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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 16 de octubre de 1941 por la que se modifica la 

de 24 de junio de 1941.—Páginas 8160 a 8162.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 16 de octubre de 1941 por el que se modi- 

fica el artículo 30 del Reglamento de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Catastral.—Pág. 8162.

Otro de 20 de octubre de 1941 por el que'cesa de Delegado 
Oficial del Estado en las Industrias Siderúrgicas y En
tidades distribuidoras de sus productos don Luis Ruiz del 
Portal, Coronel de Artillería.—Página 8162.

Otro de 20 de octubre de 1941 por él que se nombra De
legado Oficial del Estado en las Industrias Siderúrgicas 
y Entidades distribuidoras de sus productos a don Ama
dor Villar Marín, Coronel de Artillería de la Armada.— 
Página 8162. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS de 18 de octubre de 1941 por los que cesan 

en el cargo de Gobernador civil de las provincias de 
Tarragona. don Antonio Bernardo Sanz Nougués; de 
Cádiz, don Manuel Chacón S ecos ; de Castellón de la 
Plana, don Martín Sada M oneo ; de Jaén, don Roberto 
Fernández Pardo de Cela ; de Granada, don Antonio 
Gallego Burín, y de Murcia, don Julio Iglesias-Usell 
Lizada.—Página 8163.

Otros de 18 de octubre de 1941 por los que se nombran 
Gobernadores civiles, de Tarragona, a don Juan Selva 
Mergelina ; de Cádiz, a don Ricardo Lechuga Paños ; 
de Castellón de la Plana, a don José Andino Núñez ; 
de Jaén, a don Fernardo Coca de la Pinera ; de Gra
nada, a don Manuel Pizarro Cenjor; de Murcia, a don 
Elias Querejeta Insausti, y de Oviedo, a idon César Gui
llé a La fuerza.—Páginas 8163 y 8164.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 20 de octubre de 1941, acordada en Consejo de 

Ministros, por la que se imponen a la razón social 
«Harinera Gijonesa, S. A.», y Prudencio Díaz de Mo
nasterio Guren-Naredo, las sanciones que se indican, 
por comercio y empico clandestino de harina.—Pág. 8164.

O t r a  de 20 de octubre de 1941, acordada en Consejo de 
Ministros, por la que se imponen las sanciones que se 
indican, a «Pieles y Lanas, S. A.», domiciliada en S a
lamanca. por venta de lana a precio abusivo.—Páginas 
6164 y 8165.

Orden de 20 de octubre de 1941, acordada en Consejo de 
Ministros, por la que se imponen las sanciones que 
se indican, a Francisco Becerra Blanco, por venia de 
ganado de cerda a precio abusivo.—Página 8165

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 14 de octubre de 1941 por las que se nom

bran Arquitectos, Aparejadores y Delineantes al Ser
vicio de la Dirección General de Arquitectura, a los 
señores que se indican y anunciando nuevos concursos- 
oposición.—Página 8165.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 10 de junio de 1941 

por la que se declara con derecho a pensión a don An
gel Gómez Pablos y otros.—Páginas 8165 a 8177.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 20 de octubre de 1941 por la que se modifica 

el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Abogados del Estado.—Página 8177.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 23 de septiembre de 1941 por la que se acuerda 

el reglamentario movimiento de escalas en el Esca
lafón de Profesores Auxiliares numerarios de las; Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos.—Página 8177.

Otra de 26 de septiembre de 1941 por la que se dis
pone se reintegre a España el Maestro de San Julián 
de Loria (Andorra), don Juan Zamorano Real.—Pá
gina 8178.

Otra de 2 de septiembre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en el Museo Nacional del Prado, 
de Madrid.—Página 8178.

Otra de 10 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
los, proyectos de obras que se citan en el Instituto «Ca- 
jal», de Madrid.—Páginas 8178 y 8179.

Otra de 10 de octubre de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Guadalajara.—Pág. 8179.

Otra de 10 de octubre de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación en el Museo de Re
producciones Artísticas, de Madrid.—Página 8179.

Otra de 10 de octubre de 1941 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación y conservación de 
Cátedras de la Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid.—Páginas 8179 y 8180.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de conservación en la Catedral de 
Toledo, Monumento Nacional. Importante: 14.654,91 pe
setas.—Página 8180.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras en la Catedral de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
por 10.000 pesetas.—Página 8180.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras en la Universidad de Alcalá de Henares (Ma* 
drid), por 49.246,40 pesetas.—Páginas 8180 y 8181
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Orden de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras en la Torre Alfonsina de Lorca (Murcia), por 
4-500 pesetas.—-Página 8181.

Otra de 13 de octubre de 1941 por ¡a que s¡e aprueba el 
proyecto de obras de reparación en la Iglesia de la 
Sangre, de Liria (Valencia). Monumento Nacional, im
portante 19.996,65 pesetas.—Página 8181.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras en las Murallas de Cáceres. importantes 19.827,83 
pesetas —Páginas 8181 y 8182.

Otra de 13 de octubre de 1941 por ¡a que se aprueban 
obras urgentes en la Iglesia de la Universidad, de Al
calá de Henares (Madrid,, Monumento Nacional, im
portantes 50.019.74 pesetas.—Página 8182.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras urgentes en el Convento de Carmelitas Descal
zas (Santa Teresa o «La Santa»), de Avila. Monumen
to Nacional, importantes 10.000 ptas.—Págs. 8182 y 8183.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras urgentes en la Torre de la Iglesia de San Mi
guel, de Falencia, Monumento Nacional, importantes 
10.000 pesetas.—Página 8183.

Otra de 13 de octubre de 1)41 por la que se aprueban
obras de restauración del Puerto Antiguo de Cangas
de Onís (Asturias), primera fase, importantes 49 527,68 
pesetas.—Página 8183.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras, urgentes de defensa del Casilicio ruinoso de la. 
Catedral de Murcia, Monumento Nacional, importan
tes 38.100.41 pesetas.—Páginas 8183 y 8184.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban
obras urgentes de reparación en la Iglesia románica
de San Martín, de Frómista (Falencia), Monumento 
Nacional, importantes 15.135,89 pesetas.—Página 8184.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
ooras de conservación de las Murallas de Toledo, im-

* portantes 46 687,09 pesetas.—Página 8184.
Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 

obras urgentes en las cubiertas del Monasterio de El 
Escorial, importantes 499 949,50 ptas.—Págs. 8184 y 8185

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban

obras urgentes, en la Catedral de Avila, Monumento 
Nacional, importantes 10.000 pesetas.—Página 8185. 

Orden de 13 de octubre de 1941 por la qua se aprueban 
obras urgentes en la Colegiata de Lorca (Murcia), por 
5.500 pesetas.—Página 8185 

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras de restauración del Puente Anticuo de Cangas 
de Onís (Asturias), segunda fase, importantes 8626,80 
pesetas.—Página 8186.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reparación en las Casetas de la 
Cueva de Altamira, Santillana del Mar (Santander), 
Monumento Nac.onal, importante 9.929,86 pesetas—Pá
gina 8186.

Otra de 13 de octubre de 1941 por la que se aprueban 
obras urgentes en la Iglesia de San Nicolás de Barí, 
en Madrigal de las Altas Torres (Avila), por 10.000 
pesetas.—Páginas 8186 y 8187. A

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Odministración 

Local.—Convocatoria de Concurso para proveer, en pro
piedad, las plazas vacantes de Interventores de Fondos 
y Jefes de Secciones Provinciales de Administración

f Local.—Páginas 8187 a 8191.
ACIENDA.—Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial (Servicio de Valoración Agrícola).

Relación segunda de los Municipios cuyos avances ca- 
r tastrales han sido aprobados desde primero de julio de 

1940 a 30 da junio de 1941.—Página 8191.
EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. —Anunciando 

convocatoria de concurso-oposición a la plaza de Profe
sor titular de «Geometría descriptiva y sus aplicaciones 
y Topografía y Geodesia», vacante en el Establecimien
to de Bilbao, de la Escuela de Ingenieros Industriales.— 
Página 8192.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Disponiendo se celebren exámenes de Ingreso én las 
Escuelas Superiores de Veterinaria.—Página 8192. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficialas, particulares y Ad
ministración de Justicia.- Páginas 3827 a 3840.

J E F A T U R A  DEL E S T A DO
LEY DE 16 DE OCTUBRE DE 1941 por la que se modifica la de 24 de junio de 1941.

Los daños sufridos en las instalaciones españolas con motivo de la obra destructora de los rojos,
la desaparición en zona roja de más de treinta mil yuntas de labor, así como la escasez de materias
primas y abonos para la producción, como consecuencia de la guerra actual, hacen que los rendimientos 
de fábricas y tierras sean# inferiores a los de los tiempos normales. .

En estas condiciones, todo enriquecimiento del ramo productor, se efectúa a expensas del resto de
los españoles, produciendo, como resultado general, un estado de miseria y depauperación en las clases 
menos dotadas.

El Gobierno, que desde los primeros momentos ha tratado de reprimir, con rigor estas criminales 
especulaciones, sin que hayan bastado las sanciones de más de cinco mil infractores destinados a Ba
tallones de Trabajadores y la imposición de multas por más de cien millones de pesetas durante el 
año de vigencia de la Ley de Tasas del treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta, se ve obligado, 
ante la persistencia del daño, a atajarlo con máxima dureza, llegando a la imposición de la última 
pena a quienes incurran en lo sucesivo en tales delitos.

La Ley de veinticuatro de junio, del año actual por la que, independientemente de la acción de las 
Fiscalías de Tasas, al determinarse por la Autoridad militar la responsabilidad criminal a ésta venían
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a aplicarse las sanciones marcadas para el delito de rebelión, hacía referencia a los delitos de acapa
ramiento y ocultación de mercancías; pero es tal el daño que a la economía de la Nación se causa 
con la carrera de precios fundada en más o menos especiosos motivos, pero\ todos ellos afectados del 
denominador común de insaciable afán de lucro, que se hace preciso, en primer, lugar, ampliar la acción 
de dicha Ley al delito de venta a precio abusivo, siendo necesario, además, que los Juzgados Militares 
llamados a actuar como consecuencia de los tantos de culpa recibidos de las Fiscalías de Tasas estén 
en condiciones de dedicar su atención exclusiva a este gravísimo problema.

Implícitamente la Ley de veinticuatro de junio citada se refería de una manera tácita y por el 
razonamiento de su preámbulo a los artículos alimenticios y asimismo es conveniente hacer extensiva 
la referencia a los de uso y consumo indispensable en razón a la insatisfacción que en las clases más 
modestas produce la especulación sobre artículos de tan vital necesidad. '

La gravedad de las sanciones a aplicar y la necesidad de que éstas produzcan el necesario efecto de 
ejemplaridad a los fines perseguidos, exige que una unidad de criterio presida ei discernimiento sobre los 
casos en que tal rigor de la Ley deba ser aplicado e igualmente que por lo que respecta al delito de ven
ta a precio abusivo, que se incluye por la presente Ley en el delito de rebelión, se marque un plazo para 
su vigencia que permita la debida difusión de la Ley y su necesario conocimiento previo.

En virtud de lo anteriormente expuesto,
D ISPO N G O  :

*Artículo único.—La Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno quedará redac
tada .en Ia siguiente forma:

«Artículo primero.—Las sanciones previstas en la Ley de treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta se aplicarán, en su grado máximo, en los delitos de acaparamiento, ocultación y venta a pre
cio abusivo o no autorizado de artículos destinados a la alimentación humana o del ganado, que por dis
posiciones del Gobierno sean sujetos a intervención o tasa, y de artículos de uso y consumo indispensa
bles, comprendiendo en éstos: el carbón para usos domésticos, los medicamentos, los vestidos y calzado 
de uso general y los jabones y lejías.

Artículo segundo.—Ha de entenderse por acaparamiento, á los fines de la presente Ley, la tenencia 
de mercancías anormal en cuanto a cantidad, e ilegal en cuanto a su almacenamiento, que permita, 
tanto la posibilidad de una venta clandestina a precio abusivo, cuanto la provocación de un alza d ep re
cio legal fundada en la escasez así producida.

Se entenderá, a los mismos efectos, por ocultación, la sustracción a la venta o a las disponibilida
des de los Organismos correspondientes, de las existencias, bien por falsa negativa de su tenencia, o de
fecto de la declaración obligada con posibilidad de especulación.

Artículo tercero.—A ios efectos prevenidos en el artículo trece de la referida Ley, se considerarán 
los indicados delitos incursos en dicho artículo por lo que, independientemente de las sanciones im
puestas por las Fiscalías de Tasas con arreglo al artículo primero, éstas, pasarán el oportuno tanto de 
culpa a la Autoridad Judicial Militar para hacer apLicación de las penas que el CÍódigo de Justicia Mili
tar establece para el delito de rebelión.

Artícülo cuarto.—Asimismo se considerará comprendida en el artículo anterior toda salida clan
destina de artículos intervenidos por nuestras fronteras.

Artículo quinto.—Con objeto de que la tramitación de expedientes por parte de la Autoridad Mi
litar como consecuencia del tanto de culpa que las Fiscalías de Tasas pasen, se haga con la máxima 
rapidez, en cada Capitanía General se creará un Juzgado Militar exclusivamente dedicado al conoci
miento de estos delitos, con ausencia de todo otro cometido y* en íntima relación con las Fiscalías Pro
vinciales correspondientes para la debida colaboración en el trabajo común.

Artículo sexto.—Las Fiscalías de Tasas que conozcan de alguno dé estos delitos iniciarán los opor
tunos expedientes en turno preferente y anteponiéndolos a todo otro, deduciendo testimonio suficiente, 
en cuanto el estado de tramitación permita deducir un claro indicio de responsabilidad criminal, para 
remitirlo urgentemente, sin perjuicio de continuar la tramitación, al Fiscal Superior de Tasas, quien 
dispondrá bien la remisión del aludido testimonio al Capitán General de la Región, para que éste, con 
orden de proceder, lo tramite al Juzgado Militar especial, o bien la devolución a la Fiscalía de origen,
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con orden de continuar la tram itación en la forma corriente, con aplicación exclusiva de las sanciones 
de la Ley de Tasas.

Artículo séptimo.—Los Juzgados Militares instru irán  los oportunos expedientes y los tram itarán  
por procedimiento sumarísimo conforme al artículo seiscientos cuarenta y nueve y siguientes del Código 
de Justicia Militar, aunque los reos no lo sean de delito flagrante, ni les corresponda pena de m uer
te o perpetua.

Artículo octavo.—La entrada en vigor de esta Ley comenzará a partir de primero de noviembre 
próximo, siendo de aplicación hasta entonces ias Leyes y disposiciones que rigen hoy sobre la m ateria

Artículo noveno.—Por la Presidencia del Gobierno y el Ministerio del Ejército se dictarán las órde
nes oportunas para la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley, en la parte que les afecta.»

Asi lo% dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACIÓN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 16 de octubre de 1941 por el que se 
modifica el artículo 30 del Reglamento de la Di
rección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Las circunstancias actuales que en ocasiones obli

gan a algunos Ingenieros Geógrafos o personal de 
otros*. Cuerpos dependientes del Instituto Geográfico 
y Catastral a solicitar la separación temporal de los 
mismos por ser sus servicios indispensables en sus 
profesiones de origen al servicio de otros Ministe
rios, ha puesto de manifiesto la poca amplitud del 
artículo trein ta del Reglamento del Instituto Geo
gráfico y Catastral, que, al no prever el caso que 
se cita, hace que pueda crearse una situación desven
tajosa, por causas ajenas a  su voluntad, a los fun 
cionarios que no se eiícuentren en las condiciones 
que en el mismo se fijan.

En su consecuencia,
D I S P O N G O  :

Artículo único.—El articulo trein ta  del Reglamen
to de la Dirección General del Instituto Geográfico 
y Catastral de veintidós de diciembre de mil nove
cientos once, queda modificado en la siguiente forma: 
«Artículo treinta.—La situación de supernumerario a 
instancia propia no podrá concederse por menos de 
un año, y para obtenerla será condición precisa que 
el interesado cuente como mínimo tres años de ser
vicios no interrumpidos en este Instituto, a partir 
de su ingreso en el Cuerpo a que pertenece.

Esta condición no será necesaria para los funcio
narios que se vean obligados a solicitar tal situa

ción por tener que desempeñar con carácter forzo
so empleos ajenos al Cuerpo en otros servicios del 
Estado.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 20 de octubre de 1941 por el que cesa 

de Delegado Oficial del Estado en las Industrias 
Siderúrgicas y Entidades distribuidoras de sus pro
ductos, don Luis Ruiz del Portal, Coronel de 
Artillería.
Cesa en el cargo de Delegado Oficial del Estado 

en las Industrias Siderúrgicas y Entidades distri
buidoras de sus productos, don Luis Ruiz dgl Portal, 
Coronel de Artillería, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 30 de octubre de 1941 por el que se 

nombra Delegado Oficial del Estado en las Indus
trias Siderúrgicas y Entidades distribuidoras de 
sus productos, a don Amador Villar Marín, Co
ronel de Artillería de la Armada.
Nombro Delegado Oficial del Estado en las In 

dustrias Siderúrgicas y Entidades distribuidoras de 
sus productos a don Amador Villar Marín, Coro
nel de Artillería de la Armada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETOS de 18 de octubre de 1941 por los que 
cesan en el cargo de Gobernador Civil de las pro
vincias de Tarragona, don Antonio Bernardo Sanz 
Nougués; de Cádiz, don Manuel Chacón Secos; 
de Castellón de la Plana, don Martín Sada Mo
neo; de Jaén, don Roberto Fernández Pardo de 
Cela; de Granada, don Antonio Gallego Burín, 
y de Murcia, don Julio Iglesias-Usell Lizada.

A propue-sta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del C o n s e jo  de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil  de la provincia 
de 'Tarragona don Angel Bernardo Sanz Nougués, a g r a 
deciéndole Jos servicios prestados.

Así lo dis|>ongo por el presente Decreto,  dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos cu a
renta y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del C o n s e jo  de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 
de Cádiz don Manuel Chacón Secos,  agradeciéndole los 
sembríos prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos cala
ren ta y uno.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE 

✓

A propuesta del M inistro de la Gobernación y previa 
deliberación del C o n s e jo  de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 
de Castellón de la Plana don Martín Sada Moneo, a g r a 
deciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos cu a 
renta y uno.'

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del C o n se jo  de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 
dé Ja én  don Roberto  Fernández Pardo de Cela, agrad e
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en

Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos cu a

renta  y uno. F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

A propuesta del M inistro de la Gobernación y previa 
deliberación del C o n se jo  de Ministros,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 
de Granada don Antonio G.állego B u rín ,  agradeciéndole ,  
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente D ecre to ,  dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos cua- 

renta  y uno.  F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE 

A propuesta dei Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del C o n se jo  de Ministros,

Cesa cu el ca ig o  de Gobernador Civil de la provincia 
de Murcia don Ju b o  Ig losias-Usell  Lizada, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo d ispon go, por el presente Decreto ,  dado en 
Madrid a dieciocho de octubre de mil novecientos cua- 

c u arenta  y uno. F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de.la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETOS de 18 de octubre de 1941 por los que 
se nombran Gobernadores Civiles de Tarragona, 
a don Juan Selva Mergelina; de Cádiz, a don Ri
cardo Lechuga Paños; de Castellón de la Plana, 
a don José Andino Núñez; de Jaén , a don F e r
nando Coca de la Piñera; de Granada, a don 
Manuel Pizarro Cenjor; de Murcia, a don Elias 
Querejeta Insausti  y de Oviedo, a  don César 
Guillén Lafuerza.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del C o n s e jo  de M inistros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de T a r r a 
gona a don Ju a n  Se lva Mergelina.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado £ii 
Madrid a diez y ocho de octubre de mil novecientos 

c u arenta  y uno. ' F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro ele la Gobernación, 
VALENTIN GALARZA MORANTE

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del C o n s e jo  de M inis tros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Cádiz 
a don R icardo Lechu ga Paños.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a diez y ocho de octubre de mil novecientos

renta y uno. FRANCISCO FRANCO
E] Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE



P á g i n a  8 1 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 o c t u b r e  1 9 4 1

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del C onsejo  de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Caste
llón a don José Andino Nimez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez y ocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del C onsejo  de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Jaén a 
don Fernando Coca  de la Pinera.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Madrid a diez y ocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE '

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del C onsejo  de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Gra
nada a don Manuel Pizarro Cenjor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez y ocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación, - 
VALENTIN GALARZA MORANTE

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del C onsejo  de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la* provincia de Murcia 
a don Elias Querejeta Insausti.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez y ocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

A propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Conse jo  de Ministros,

Nombro Gobernador Civil de la provincia de Ovie
do a don César Guillen Lafuerza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez y ocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO 

ORDEN de 20 de octubre de 1941, acor-
dada en Consejo de Ministros, p o r  
la que se imponen a la razón social 
"Harinera Gijonesa, S. A." y Pruden
cio Díaz de  Monasterio Guren-Na
redo las sanciones que se indican, 
por comercio y empleo clandestino de 
harina.

Excmos. Sres-: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Asturias, contra 
la razón social «Harinera Gijonesa, So
ciedad Anónima» y Prudencio Díaz de 
Monasterio Guren-Naredo, por comer
cio y empleo clandestino de harina, el 
Consejo de Ministros ha acordado: 

al Imponer a la razón social en. 
cartada «Harinera Gijonesa, S. A.» las 
sanciones de niulta de cuatrocientas

mil pesetas, cierre de la fábrica harin
era de su propiedad durante seis m e- 

ses, dejando a salvo los derechos que  
a la dependencia de la misma reco- 
noce la vigente Legislación de Traba- 
jo e incautación definitiva de los 4S2  
kilogramos de harina y 270 kilogramos  
de maíz que se le han intervenido y  
los cuales deberán ser puestos a dis.  
posición del Servicio Nacional del 
Trigo.

b) Destinar al gerente de dicha en
tidad Prudencio Díaz de Monasterio 
Guren-Naredo a un Batallón de Tra
bajadores durante seis meses.

Lo que de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1941.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sres. Ministro de Industria y
Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 20 de octubre de 1941, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sanciones 
que se indican a «Pieles y Lanas, So
ciedad Anónima», domiciliada en Sa
lamanca, por venta de lana a precio 
abusivo.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940. instruido por la 
Fiscalía Provincial de Barcelona, con
tra «Pieles y Lanas, S. A », domicilia
da en Salamanca, por venta de lana 
a precio abusivo, el Consejo de Minis
tros ha acordado:

a) Imponer a «Pieles y Lanas, So
ciedad Anónima», domiciliada en Sa
lamanca, las sanciones de multa de 
quinientas mil peseras y cierre de sus 
establecimientos mercantiles durante 
tres meses, sin perjuicio de los dere
chos que a los obreros y dependien
tes reconoce la vigente legislación del 
trabajo.

b) Destinar a un Batallón de Tra
bajadores. por término de tres meses, 
a don Eduardo Ferrán Estebe, Geren
te de la Sociedad Anónima antes ci
tada,

O  Sobreseer el expediente, por la



N ú m .  2 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 1 6 5

inexistencia de responsabilidad, en 
cuanto a don Tomás López Ferrán 
representante de la misma entidad en 
Sabadell.

Lo que, de Orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conocí, 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 20 de octubre de 1941—P. D , 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria > 

Comercio y Fiscal Superior de Tasas

ORDEN de 20 de octubre de 1941, 
acordada en Consejo de Ministros 
por la que se imponen las sanciones 
que se indican a Francisco Becerra 
Blanco, por venta de ganado de cer
da a precio abusivo.
xemo. Sr.. Vista la propuesta for

mulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de 
20 de septiembre de 1940, instruido 
por la Fiscalía provincial de Cádiz 

^contra Francisco Becerra Blanco, por 
venta de ganado de cerda a precio 
abusivo, el Consejo d?. Ministros ha 
acordado imponer al encartado Fran
cisco Becerra Blanco la3 sanciones si
guientes :

Multa de ciento cincuenta mil pe
setas, de la cual se deducirá la can
tidad de quinientas ocho pesetas con 
noventa y ocho céntimos que aquél 
había reembolsado indebidamente al 
com prador; incautación definitiva de 
las 30 cabezas de ganado de cerda 
intervenido, y prohibición del ejercicio 
del comercio durante tres meses.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 20 de octubre de 1941-— 

P. D , el Subsecretario, Luis Carrero-
Excmos. Sres. Ministro de Industria 

y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 14 de octubre de 1941 

por las que se nombran Arquitectos. 
Aparejadores y Delineantes al servi
cio de la Dirección General de Arqui
tectura a los señores que se indican, 
y anunciando nuevos concursos-opo
sicion.
limo. Sr.: Aprobado con fecha pri

mero de octubre de 1941 el resultado 
iel Concurso-oposición convocado para 
proveer dieciséis plazas de Arquitecto 
al servicio de la Dirección General de 
Aro nitee tura.

 Este Ministerio ha resuelto:
1.» Nombrar Arquitectos al servicu 

de la Dirección General cíe Arquitec
: tura, con la categoría de Jefes de Ne 

gociado de primera, y ei haber anua 
ae nueve mil seiscientas pesetas, a lo¿ 
señores sig uientes:

Don Pedro xñdagor Lasarte.
1 Don Ricardo Magdalena Gayan 

Don Carlos de Miguel González.
1 Don Manuel Martínez Chumillas.
, Don Carlos López Romero.
I Don Juan Arrate Celaya.
i "D on Fernando Garcia Rozas.
! Don Miguel Esteve Vera.
| Don Manuel Thomas Amzabalaga.
1 Don Luis Díaz-Guerra y Milla.
¡ Don Ramiro Avendaño Paisán.
¡ 2-ü Anunciar un nuevo Concurso,
i oposición que habrá de verificarse er 
| fecha que se comunicará oportuna 
! mente y con arreglo a las bases de 
i anterior (BOLETIN OFICIAL DEL 
| ESTADO número 121, de primero dt 
I mayo de 1941), para- proveer las va- 
■ cantes restantes y las que se produzcar 
hasta la celebración del citado Ccn- 

I curso-oposición.
j  Dios guarde a V I. muchos años.
| Madrid,. 14 de octubre de 1941.— 
; P. D., A. Iturmendi.
! limo. Sr Director general de Arqui. 
j  tectura.
i ____________

limo Sr.: Aprobado con fecha pri. 
1 mero de octubre de 1941 el resultadc 
dei Concurso-oposición verificado para 

1 proveer catorce plazas de Aparcjadoi 
i al servicio de la Dirección General de 
1 Arquitectura,
| Este Ministerio ha resuelto:

I.0 Nombrar Aparejadores al servi 
i ció de la Dirección General de Arqui- 
! lectura, con la categoría de Oficiales 
de primera clase de Administración 
Civil, y el haber anual de seis mi] 
pesetas, a los señores siguientes:

Don José Taracena Pérez.
Don Nicolás González de León.
Don Cesáreo Miguel Eced 
Don Adolfo Espín Alfaro.
2.° Anunciar un nuevo Concurso- 

oposición, que habrá de verificarse en 
fecha que se comunicará oportuna
mente y con arreglo a las bases del 
anterior (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 121, de primero de 
mayo de 1941), para proveer las va
cantes restantes y las que se produz
can hasta la celebración del citado 
Concurso-oposición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1491.— 

P. D., a  Iturmendi.
limo. Sr. Director general de Arqui

tectura.

limo Sr.: Aprobado con fecha pri, 
mero de octubre de 1941 el resultado

 de Concurso-oposición verificado para 
; proveer diez plazas de Delineantes al 
: servicio de la Dirección General ck 
i Arquitectura,

Este Ministerio ha resuello:
Nombrar Delineantes al servicio di 

la Dirección General de Arquitectura, 
¡ con la categoría de Oficiales de ’según- 
j da clase de Administración Civil y 

con el h at-r  anual de cinco mil pese
tas, a los señores siguientes:

Don José Velasco Palma.
Don Gonzalo Alonso Rodríguez.
Don Jesús García Vela.
Don Luis Urrutia Serrano.
Don Joaquín Díaz Salgado.
Don Julio Coscolla Marinoni,.
Don José Rossignol Poli.
Don Vicente González Rubio.
Don Enrique Asprón Rivera.
Don Carlos Jiménez Rodríguez, 

i Dios guarde a V. I. muchos años,
i Madrid, 14 de octubre de 1941.—
¡ P. D., A. Iturmendi.
limo. Sr. Director generál de Arqui

tectura.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

 -----------
 CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
 MILITAR
 P E N S I O N E S
 Personal civil
 ORDEN de 10 de junio de 1941 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Angel Gómez Pablos 
y otros.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice con esta fecha a la 
i Dirección General de la Deuda y Cla- 
i ses Pasivas lo siguiente: 
i «Este Consejo Supremo (Sala de 
, Pensiones de Guerra), en virtud de las 
j facultades que le confieren las Leyes 
¡de 13 de enero de 1904, 5 de septiem- 
! bre de 1939 (D O. núm. 1, anexo) y 
l Decreto de 12 de julio de 1940 (D. O. 
í núm. 165), ha declarado con derecho 
a pensión a los comprendidos en la 
unida relación, que empieza con don 

; Angel Gómez Pablos y termina con 
! doña Encarnación Vallín Avila, cuyos 
s haberes pasivos se les satisfarán en 
la forma que se expresa en dicha re
lación, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

¡ Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. ;muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1941.—El 

General Secretario. P. S., el coronel 
Vicesecretario. José Clemente.
Excmo. Sr....
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS P aren tesco  con los cau san te s
A r m a  Cuerpo o Unidad a q ue  pertenecían los causan tes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  A ngel G óm ez P ab lo s  ..............
D oña M a ría  d e l a  C ru z  de P a r te a r ro y o  

y M a rtín e z  ......................................
D o n  J e re m ía s  V ecino P a s to r  ......... ..
D oña E v a ris ta  P á ra m o  C asad o  ............

  D o n  E leu te rio  A révalo  M o reno  .......
D oña P a tro c in io  d el B a rr io  T orio
D o n  S a n tia g o  C a s te lla n o s  B la n c o  ... 
D oña J o s e fa  G arc ía  G u tié rre z  ............
D o n  V alen tín  C abezudo  de D iego ... 
D oñ a F e lisa  R o d ríg u ez  G on zález  .......
D o n  V icen te  F e rn á n d e z  F e rn á n d e z  ... 
D oña A n to n ia  F erm oso  Vigo ................
D o n  José  G onzález M a rin  V ázquez... 
D oñ a A m alia  C ab a lle ro  A lcedo ............
D o n  L a u re a n o  C an d e la s  V e ira s ............
D oña F lo ra  M énd ez  T o rre s  ...•••.......
D o n  F elip e  3 av ón  C am p illo  ............
D oña A ngela C ueto  F id a lg o  ................
D o n J u l iá n  G óm ez R om ero  ................
D oña T eo d o ra  J u l iá n  J im é n e z  ............
D o n  F e rm ín  B en ito  G onzález ............
D oña A gueda S án ch ez  M a r tín  •••
D o n  B ru n o  T e ja d a  A lcalde ................
D oña C leri A rróiz E lio  ..........................
D o n  R am ó n  L a r re a  L a rre a  ................
D oñ a J o s e fa  L a r re a  A rr ie ta  ............ •••

D o n  A nton io  P a r ro n d o  S u á re z  , - . 
D oña E m ilia  S u á re z  F e rn á n d e z
D o n T e ó d u lo  G on zález  V ald u v iaco ... 
D oña A urea F e rn á n d e z  D iez ................
D o n  A n to n io  F e rn á n d e z  R ev es 
D oña C arm en  O re lla n a  D íaz  ................
D o n  Jo sé  M a ría  B a r ra g á n  S e r ra n o ...  
D oñ a A n to n ia  P érez  N av as  ...•••.......
D o n  P ed ro  T o rre s  A bad .....................
D oña H ila r ia  L ópez A n to ñ a n z a s  ........
D o n  G rego rio  M a rtín  L ló re n te  .......
D oña L eo n c ia  M a te sa n z  B a r to lo m é ...
D o n  R ic a rd o  G u e rre ro  N ú ñ e z  ............
D o ñ a  B a lb in a  R o d ríg u ez  R e g u e ra  ...

P a d re s  .......

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............
1

Id em  ............

Id em  ............ (

Id em  ............ i

Id em  ............

Id em  ............ 1

Id em  ............ J

Id em  ............  •

Id em  ............  1

Id em  ............ 1

Id e m  ............  J

Cab. M. S ev illa  ...

R eg. A lhucem as, 5 

F . E. T. L eón  ... 

In f. A m érica . 23... 

Cz. S erra llo , 8 ... 

A rt. C osta, 2 

F. E. T. C ádiz ... ¡

In f . M érid a . 35...
1

P. E. T. L eón  ... 

In f. M érida, 35 ...
i

In f. La V ictoria , 28¡
il

Caz. L as N avas. 2

i
Cab. N u m an c ia . 6j

i
In f. S im a n c as . 40 

[ng. M arru eco s  ... 

[nf. L ep an to , 5 ...

Id em  ..........

[nf. B ailen . 24 ... 

[nf. T oledo. 26 ... 

\ r t .  C osta . 2

C a p itá n  don  F ra n c isc o  G óm ez P ab lo s  de P a r 
te a rro y o  ...............................................................................

A lférez d on  E v a ris to  V ecino P á ra m o  .................... .

A lférez don  A ngel A révalo  del B a rr io  ......................

A lférez d on  J o a q u ín  C aste lla n o s  G a rc ía  .............

Alférez, don Luis C abezudo  R o d ríg u e z ......................

B rig a d a  d on  M anu el F e rn á n d e z  F erm o so  .............

S a rg e n to  don  A nton io  G on zález  C ab allero  .............

üabo E lp id io  C an d e la s  M éndez .....................................

Cabo C arlo s  B ay ó n  C ueto  ................................. ..............

S o ldado  A n d rés  G óm ez J u l iá n  ................................... .

S oldado  L a u re a n o  B en ito  S á n c h e z  .......................... .

S o ldado  Je sú s  T e ja d a  A rró iz  ............................. ..........

S o ldado  M iguel L a rre a  L a r re a  ....................... ............

S o ldado  E m ilio  P a r ro n d o  S u á re z  ................................

S o ldado  M a n u e l G onzález F e rn á n d e z  .......................

S o ldado  F ra n c isc o  F e rn á n d e z  O re lla n a  ...................

S o ldado  T o m á s  B a r ra g á n  P é rez  ................................

S o ldado  A ngel T o rre s  López ........................................

S o ldado  A bundio  M a rtín  M a te sa n z  ............................

S o ldado  E van g e lin o  G u e rre ro  R o d ríg u ez  ...... ........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Dia Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00

4.000.00

4.000.00

4.000.00

4.000.00

4.500.00

3.500.00

705.50

705.50

693.50

| 693,50
l
| 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

*
693.50

693.50

693.50

693.50
1

(1)

•

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

26 junio 1933 

21 julio 1938

21 agosto 1938 

10 abril 1938 

9 enero 1939

22 febrero 1938 

¿2. octubre 1937 

22 mayo 1938 

22 febrero 1938 

30 agosto 1937 

21 septiembre 1936 

10 julio 1937

8 diciembre 1937 

8 abril 1937 

18 enero 1938 

15 abril 1937

27 marzo 1938 

29 junio 1937 

15 junio 1937

6 octubre 1936

Cádiz ..............
i1
Valladolid .......

Madrid ........ .

Zamora ...........

Valladolid .......

La Coruña ......

Cádiz ..............

Orense..............

León ........ .......

Cáceres ...........

Salamanca ......

Navarra .......

Guipúzcoa .......

Oviedo .............

León .................

Granada ..........

Badajoz ..........

Logroño

Segóvia ......... .

León ................

Cádiz ....................

León .....................

Madrid ............. .

Morales del Rey...

Olendo ........... .

San Saturnino ... 

Sanlúc. Barrameda

Cañedo ................

Colombia Cuereño

Garrovillas ..........

Alaraz ..................

Arta joña .............

San Sebastián......

La Linea ............

La Ercina..........v..

Orgiva .......... ......

Fregenal la Sierra

Burgos ..................

Navas de Oria .... 

Camponaraya ......

Cádiz .........

León ........ .

Madrid .......

Zamora ......

Valladolid ...

La Coruña...

Cádiz .... .

Orense ...

León ..........

Cáceres ......

Salamanca...

\
Navarra ....

Guipúzcoa ...

Oviedo ........

León ..........

Granada ....

Badajoz ....

Burgos ......

Segovla ......

León .......

3

4

5

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D on  Juan Lacarta Escribano ........
Doña Juana Bailarín Alejandro .....

D on  Alejo Castañeda Pérez 
Doña Martina Fernández ...... .

D on  Bartolomé Barca Rial ...........
Doña Mánuela Martínez Alvarez .....

D on  Joaquín Castellón Morlanes ... 
Doña María Cruz Gil Asensio ........

Y
D on  Juan Torres Merino ........
Doña Eustaquia Flores Franco ........í¿

D on  Gaspar Matamala Huerta ....t. 
Doña María Benito Ramos ...........

D o n  Ricardo Temprano Cando 
Doña Luisa Matías Calleja ............

D on  Lucas Sánchez M-añoso •••....... ¿
Doña Fernanda Herrero Fernández ...

D on  Lucio Cidón Morrondo .........
Doña Amalia Olagara Montes

D on  Bernardo Regos Ríos .... .......
Doña María Regos Villaverde

D on  Julián Sánchez Díaz ...............
Doña Ladislaa Sánchez Sánchez ....

D on  Cesáreo Medel González 
Doña Ascei^ión Martin Fernández ...

D on  Maximino Pintos Valeiras 5.7... 
Doña Elena García Pasan tinos .........

D on Antonio Calo Brión
Doña Ramona Tarrió Calo ...... ........

D o n  Francisco Tejedor Olmos 
Doña Catalina Ballesteros Matesanz.

D on  Tomás Can’ase o Aguado 
Doña Dorotea Sandonis Rodríguez u.

D on  Constantino Tejero Tejero ...tt. 
Doña Gabina Tejero Cantero

D on  Esteban Leandro Mogéda zam 
Doña Juana Volante Bernabé .....

D on  Manuel Fiel Fernández 
Doña Rafaela Tejedor Jiménez ..„....

D on  Gaspar López de Eguileta Lope
de Subijana ........ .............. .

Doña Primitiva Aguayo Pinedo s s »

Padres .....

Idem .........

Idem s........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem .......

Idem r........

Idem .........

Idem ..... ...

Idem .........

Idem ...... .

Idem

Idem r........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem

Reg. C. Combate, 2 

Inf. Toledo, 26 ...

Caz. Ceuta, 7 .....

Zap. Minadores, 5

Caz. Ceuta, 7 .....

Inf. Gerona, 18 ... 

Inf. Tenerife, 38...

Art. Pesada, 4 ......

Bón. Zapadores, 7 

Bón. M. Flandes, 5 

Inf. Granada, 6... 

Ametralladoras, 7. 

Inf. América, 23 ... 

Inf. Mérida, 25 ... 

Caz. Melilla, 3 ... 

Inf. Toledo, 26 ... 

Inf. Mont. Sicilia, 8 

Bón. Ceriñola, 6... 

Inf. S. Quintín, 25 

O. M. Zapadores...

! Soldado Fernando Lacarta Bailarín ..................

Soldado Ramón Castañeda Fernández ........ .

Soldado Manuel Barca Martínez .....................

Soldado Carmelo Castellón Gil ........................

Soldado Melecio Torres Flores ........................

Soldado Constantino Matamala Benito ...........

Soldado Juan francisco Temprano Matías .....

Soldado Olegario Sánchez Herrero ..................

Soldado Manuel Cidón Olagara .................... .

f ■
Soldado Jesús Regos Regos ..............................

Soldado Cándido Sánchez Sánchez ..................

Soldado Ciríaco Medel Martín ........................

Soldado Antonio Pintos García .................... .

Soldado José Calo Tarrió ................................ .

Soldado Macario Tejedor Ballesteros ............

Soldado Jujn Carrasco Sandonis .................... .

Soldado Gabriel Tejero Tejero ........................

Soldado Esteban Leandro Volante ................. .

Soldado Antonio Fiel Tejedor ...*.....

Soldado Adrián López de Eguileta Aguayo .....
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Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

Fe c h a  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elegación
 de 

Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago 
( 2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

| 
O

bservacion
es Pueblo  ProvinciaPesetas

Día Mes Año

693,5u

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693.60

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

i

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas viei 
Estado de 22 
cu octubre de 
1926.

29 diciembre i 536 

2 marzo 1538 

2 agosto 1938 

9 mayo '937

20 abril 1937

16 diciembre 1937

11 abril 193?:

■19 febrero 193E

t
í 31 «diciembre 1537 

1
!14 junio ’ fiáS

! 23 diciembre ’93í 

ij
21 enero 193?
i

¡11 enero 1935

2 agosto 193Í

19 octubre 193' 

1 marzo ir3r

20 mayo 193f 

28 julio 193'

12 julio 193'

17 junio -93r

L  i 
/.aragoza .......... '
i i 
! 1

y allá do Uü . ... 1

i i
La Coruña ......

Zaragoza ..........

Falencia ...........

i
Soria .................

¡¡Zamora..............
i
i

¡L  -kurmnca .......

i
■ León ..................

5 La Coruña ......i
¡
i

i Huelva .............

1 A vila .................

j

1 Pontevedra

LLa Coruña ....
i

1
7 Segovia .............
1

7, Valladolid 

1
7: Burgos ............

7.Huelva .............
i

? Zamora ............

í

7 Alava ..............

Epila ......, ....... r ...

Hurones d e  Cas- 
1 troponeo ............

¡ Santiago de Com- 
postela ..............

Mores ...................

• Cisneros ’ .............

i
I
; Almazán ..............

Vaz de Marbán ...

L:-. O* " --a d€ 
| Calzada ..............

’ Sahagiin ...............

¡
1
Ordenes ....... ..........

Los Marines ........

Poyales del Hoyo..

Lavadores .............

Puente del Sou ..

Aguilafuente .......

Alaejos ..................

Burgo¿ ..................

El Corro de And ó' 
va lo ....................

Cartrillo d e  Ib 
G ua reña ...........

Vitoria ...................

i
Zaragoza ....

¡
Valladolid ...
i
|

¡La Coruña...
i
Zaragoza .... 

Patencia •...

Soria ...........

i Zamora........

, 'Salamanca... 

León ............!
'La Coruña...

1i
¡Huelva .......

i

'Avila ...........

. Pontevedra-.. 

. L a Coruña... 

JSeeovía .....

.jVnlladolid ..

L
. Burgos ...... .

.¡Huelva ......

i
i¡
. Zamora .....

. Alava ...........

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES,

D o n  Juan González Góm ez ...............
Duna M aría  Josefa Fernández M ar

tínez .........................................•••
Padres ...... In f. Granada, 6 ... Soldado M anuel González Fernández ..............

D o n  M iguel Carreto  Ben ítez ..........
Doña Bernarda Peruyero O lav ijo  ..... ;

Id em  ........... Rgs. M elilla , 2 ... Soldado Fernando Carreto  Peruyero ..............

D o n  Eugenio Arcadio Fernández ... Id em  ........... 1.° T erc io  Leg ión Legionario  R icardo Fernández Ig le s ia s ............
Dona Consuelo Ig lesias Pazo  ............. .

D o n  Tiburcio  M erino L inares ........... Idem  .......... 2.° T erc io  Legión.. Legionario  Sanios M erino  V ián ..........................Doña M ariana  Vián A n to lín  ..............

D o n  D 01’°too M atos P ino  .................. Id em  .......... 2 .0 T erc io  Legión. Legionario  Doroteo M atos G onzález ..................Doña Juliana González F radejas  ...•••

D o n  José López G utiérrez ......... . Id em  ........... 1.° T ero io  Legión. Legionario  R a fa e l López La'torre ......................
Doña Ana L a torre  Puertas ..................

D o n  Anton io  M uñoz Sánchez .......... Idem  .......... 2.° Terc io  Legión.
Doña B ernard ina M ed ina M artínez... Legionario  Francisco M uñoz M ed ina  ..............

D o n  Lorenzo Lestao Escario ..... .
Idem  .......... T erc io  S an ju rjo  ... Legionario  D an iel Lestao pérez ........................ .

D o n  Francisco del Barrio  Herreros... 
Doña M aría  G arcía  M artin  ............... Id em  .......... 1.° T erc io  Legión. Leg ionario  Felipe del Barrio  G arc ía  .............

D o n  José Vale Vale .............................. Tdem In f  M arina d/■!s\ Vaíifiivo Volr*
Doña R am ona In fan te  P a r apar .......

AHI, IVlUi ilRt •••«•••••

D o n  Ben igno Couso Fuentes .......... Arm ada .................. P referen te  A rtille r ía  Benigno Couso Cubel ..
Doña. Encarnación Cubel M artín ez ••

D o n  José T a in ta  Ugalde .................. Idem  ..... Terc io  Láear Tn o 1 o ti rr i c?f o T n i i n Toirtin rifi'rfMn
Doña A le jan d ra  G arcía  Torrano ..... ..

D“o n  Julián G ala rza  Agu irre  ........... Idem  .......... Terc io  Valvanera... Fa langista  Eugenio G a la rza  Berastegu i .........
Doña A le jan d ra  Berastegu i Gorricho

D o n  Rom án H ernández H ernández... Idem  .......... F  .E. T . Navarra.. Fa langista  José H ernández M artín  .................
Doña A n a  M artín  Pab lo  ......................

D o n  Eduardo Zabalza G arachoa ....... Idem  .......... Idem  .................. Fa langista  Pedro Zabalza Aranguren  .............
Doña M arga rita  Aranguren G arcía  ...

D o n  Juan Correa Rodríguez —.......... F. R  T . Cádiz... 1 o n m" c:f q PoHvn Pnvvpo frii iÍpi’Vp?
Doña R osalía  G utiérrez M uñoz ........ Idem  ..........

D o n  M anuel Cam po B eira  .............. F. E T . Zaragoza Pnlnripn^fn r,nmr/n Mnnrhn
Doña Constancia M ancho Fuertes ...

Id em  ...........

D o n  Fé lix  Sáez A réva lo  ......................
Idem F. E. T . Logroño Fa langista  D om ingo Sáez Sáez ........................

Doña Ignacia  Sáez Sáez ......................

D o n  Saturnino Cendogui Ves •••...... Idem Terc io  V. Blanca. Fa langista  H ilario  Ccndegui Ugarte .............
Doña M aría  Cruz Uaarte ..................

D o n  M arcos Pérez Valdecantos ..... •.
Doña Estti'aina ¿¿linón Vaidrcan ios ...

Idem  .......... F  E. T  Logroñoi Fa langista M iguel Pérez S im ón ........................
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P e nsión anual 
quee se les 

concede

Pesetas

Gobinerno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

.D e le g a c ió n  de 
; Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bservaciones

Pueblo Provincia
. Día Mes Año

G93,5Q

1.440.00

2.106.00 

2.10G,00 

2.106,00 

2-106,00 

2.106,00. 

1.800,00 

2.106,00 

1.081,00 

1.450,00

693.50

693.50

693.50

625.50

696.50

693.50

693.50

693.50 

625,: 6)

(1)

í
|

Estatuto do Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.,

27 mayo 1937

1 1  octubre 193" 

3 junio 193r 

5 agosto 1931

28 octubre 193r 

28 marzo 193Í

13 abril 193r 

19 febrero 193' 

17 agosto 3931

7 abril 193' 

: 7 marzo 193: 

17 junio 193 

17 noviembre 193 

23 enero 193 

25 junio 193

i
1.3 marzo 193 

30 junio 193

14 octubre 193 

11 abril 195

3 enero 193

í Sevilla .......

( Idem 77777.7777.....

I Pontevedra 

¡ Patencia ...-7 ...--.

\ Valladolid ........

1 Sevilla ...........7..

1 Granada ....... .

7 Zaragoza .777.7.777

7 Lugo

8¡Pontevedra .....V.

7 Navarra 7-.-.

7 Idem ......... .

9 Salamanca ....7.. 

/
7 ¡Navarra- ............

i
7 Cádiz ..............

1
8'Zara goza

,7 1 Logroño .........

1
55 Alava ...............

:7, Logroño ........

La Campana ......

Alcalá del R ío ...

Vigo .......

Villarico ..........

Villaverde de Me 
dina ............. .

Sevilla .................

Granada ...............

La Puebla .....

Vivero>

Saya-ns-Moreña

Mcndigorna......777.

Unanúa ........ .

Albcrguería 7.......

Eneriz ...............

üornos -........ .•.....

Míanos ...............

Igea .......v............

Villanía ..............

Logroño _____ ____

, Sevilla

. Idem ...........

. Pontevedra... 

Palencia -...

. Valladolid 7.. 

Sevilla ..777,77

Granada ....

Zaragoza ....

Segovia .77777

§ Lugo.-, ,-.7 7 ...7 7 7  

Pontevedra... 

Navarra.......

- Idem ,777777... 

.. Salamanca... 

.. 'Navarra.......

.• Cádiz •..........

Zaragoza ....

•• Logroño .....

••[Alava ........ -

f .ngiviúo .....

4

0

6
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D on Julio Torres Brunet ..................
Doña María Llopart Gil ......................

D on  Ignacio Urrutia Leache ...... •
Doña Guadalupe Urtasun Reclusa ...

D on  Saturnino Zamorano Galán ... 
Doña Rosario Tejero Prieto ..................

D on  Pelayo Carrillo Hierro ..............
Doña Sergia Gutiérrez Muro ..............

D on  Rito Urmán Molinero ..............
Doña Segunda Marín-, Expósito

D on Roque Abrisqueta Duandicochea 
D o n  José Antonio Montaño Vides ...

Doña Magdalena del Pueyo Elola ...

Doña Petra Moreno Pascual ..............
Doña Encamación Lardaín Montese-

rín ................................................
Doña Carmen Casau Rodríguez 
Doña Florentiná López Sánchez ......
Doña Tomasa Solá Ibáñez ..................

Doña Araceli .Fernández Berzosa ......

Doña Laura Iglesias Montero ...............
Doña Isabel García Bosch ..................

Doña Antonia Reina Blanco ........
Doña Antonia Compañy Alberti .......
Doña^Concepción Rodríguez Aguado...

Doña Visitación González Loríente...
Doña Manuela García Mena ..............

#
Doña Rosario Muñiz González ..........

Doña Herminia Fernández Arias ......
Doña Josefa Visitación Casco Barrado
Doña Beatriz Antón Arribas ..............
Doña Antonia Chifeivo Paz .......••*...
Doña Tsalina Ramos Casal ..................

Felisa Uivta López ......................
D ^ a  Cormen Ub^oo Guarda ..............
Do'Aa María Angela Vicente López ...

"P q A or<r>* ;7-> <~c
Orna María San José Martin ..........
Do’ña Dolores Torces V iñ a '..................
Do*a Antonia Paula González López
Doña Antonia García Pérez ............
Doña Leandre Tejada Mateos ..........
Doña Ana Gutiérrez Durán ..............
Doña Ciernenc ;? Bavv.n--: Spufinrro ...
Doña, Aurora Tb?ñe~ Bitri^u ......
Doña. Purificación Gómez Hernández 
Doña Adelina Souto Fontán ..............

1Padres .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Padre ........
Idem ...........

Madre .........

Idem .........

Idem ...........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem ...........

Viuda..........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........
Iden ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

| Idem ..........
; Idem ..........

Idem ..........
i Id^m ..........
i Jdem ..........
| Mera ........
; Idem ..........

Tdem ..........
| Tdem ...........
! Tdem .........

Tdem ..........
Tdem ..........
Tdem .........

| Idem .........
j Idem .........

!
T. N. S. Moiíserrat

!

Tercio Lácar ...... !

F. E. T. Castilla
í

F. E. T. Burgos...¡

1
F. E. T. Navarra!

F. E. T. Vizcaya 
F. E. T. Navarra

Intervención ......

Caz. Ceuta, 7 lnil

1.° Tercio Legión. 
2 o Tercio Legión...
Inf. Marina ..... .
F. E. T. Burgos...

Infantería ........e.,..

Idem..........................
Cab. Tardix, 7 ...

Inf Oviedo, 8 . ,
2.° Tercio Legión. 

Mehal-la Melilla. 2

Inf. Argel, 27 .
1.® Tercio Legión

Ingenieros ..............

Inf Zaragoza. 30.. 
Ametralladoras. 7 
Inf. S Marcial. 22

■ Inf Bailón. 24 ... 
Bón M Arapiles. 7 
lr>f S Marcial. 22 
Tnf To’edo. 28 ... 
Inf La Victoria 28

' p*n 'Arañiles. r ... 
¡Inf S Quintín. 25 

A Art e Tng. ... 
; Inf Zamora. 23 .
P̂ rr Trifonfr»vfo 41

i Tnf Cádiz 33 ......
Tnf Victoría. 09 

v Tnf T pnanto. 5 
■. T><rón

. Tdrm ................
■ j Idem ............... ......
*1 Idem .....................
l

Falangista Juan Torres Llopart ......................

Falangista Faustino Urrutia Urtasun ...............

Falangista Félix Zamorano Tejero ..................

Falangista Eusebio Carrillo Gutiérrez ...........

Falangista Julio Urmán Marín ....................... .

Falangista Lorenzo Abrisqueta Añíbano .......
Falangista Juan Montaño Segura ..................

Comandante don Carlos Alfaro del Pueyo ....

Cabo Vicente Sanz Moreno ...............................

Legionario Angel Lombardía Zardaín ........
Legionario Manuel Canión Casau .......................
Soldado Cándido Obregón López ...................... .
Falangista Serapio Pérez Solá ...................... .

Teniente Coronel don Nicolás Arce Alonso ...

Comandante don Lorenzo Ramírez Jiménez 
Comandante don Bartolomé Guerrero Benítes

Capitán don José Ruiz Pascual ..........................
Capitán don José Pérez Vengut ..........................

iCapitán don Fernando Soláns López....................

Teniente don Fernando Pérez Terán ..............
Teniente don Máximo Cristiano García ......

Brigada don Vicente García Fernández ....... .

Soldado Faustino Alonso Alonso .....................
Soldado Diego Justo Miguel Broncano ..........
Soldado Emiliano Izquierdo Miguel ..............

; Soldado Antonio paz Castro ...........................
Soldado José López López ...................................
Soldado Miguel Gutiérrez Gil ............................
Soldado Gabriel González Rodríguez ..............
Soldado José Antonio Hernández Arroyo ......
Soldado Francisco Zabala Romero ..................
Soldado Luis Pereira Al varado .........................

: Soldado Aniceto Rodríguez Lobo .....................
1 Soldado Albino González Boedo .....................
! Soldado Teodoro Hernández Rodríguez ..........
| Soldado Joaquín Montes Rubio .....................
¡ Soldado Gervasio Serrano Morán ................. .
i Cometa Rafael Peinado Alvarez .....................
| Legionario Se ve riño Gi] Prieto ........................
¡ Legionario Alfonso Alfaro Marín .....................
j Legionario Inocencio Noriega Becerra .............
| Legionario Francisco Avión Garrido .............
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
deb e dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 
m entos que se 
 les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

D e le g a c ió n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pueblo Provincia

633.50

633.50

20 . agosto 1938 

6 enero 1938

Barcelona ........ Barcelona ............... Barcelona ... 

N avarra........Navarra ........... Pamplona ............

693,50 1 junio 1938 

18 septiembre 1937

25 septiembre 1937

25 m arzo i 938 
12 septiembre 1938

25 jun io  1938

9 enero 1938

iq •inlirv 10^7

Zam ora ............ Fuentesaúco............. Zam ora

693,50 Logroño ........... C ord a  ....................... Logroño
4

693,50 ■ Navarra ......... Larraga ................... N avarra........

693.50
693.50

9.000.00

795.50

2.106,00
2.106,00

970,00
693.50

11.000,00

9000,00
9.000.00

Vizcaya • Bilbao ....................... Vizcaya .
Navarra ....... Aoiz ........... ................ Navarra........

M adrid ......... M adrid .................... M adrid ........ T

G egovia ............ S. Pedro de Gailles Segovia

O viedo ..... ... Allande .................... Asturias*.......
Sevilla ............... Paradas ................... Sevilla ........... 4

7 marzo 1938 
6 enero 1937

19 abril 1937

A a Viril

Santander . He ras ........................ Santander....
Navarra ♦ Ido ata ......... ............. Navarra .......

Zaragoza .... 

Patencia .......

Zaragoza ........ Zaragoza ....... ......... G
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre' de 
1926.

Patencia ........... Patencia ...................
U)

RDili 1 juO
Las Palm as .....

M álaga .............

Las Palm as........... . Canarias.-.....

M álaga ........

A

7.500.00
7.500.00

lo jum o í.n/0 / 

24 agosto 1938
A /lUvil 1G7Q

R onda .......................

*X

9
Baleares .......... . Palm a M allorca ... Baleares 4

7.500,00
4 SlDllI i. Jt)o

30 diciem bre 1936 M adrid .............. M adrid ...................... M adrid ........ 10

5000,00 Huesca ........ Huesca .................... Huesca ........
5,000,00

5 m ayo 1938
24 noviembre 1936 M álaga .............. M elilla ...................... M álaga ........ 4

4.500,00 1 septiembre 1936 G ijón  ................. G ijón  ...¿................... Asturias 11

693,50 Oviedo ............... G rado ....................... Oviedo ........
693,50 2 octubre 1938 

17 m arzo 1937
OC í̂/ í̂ AWt.KvA 1 flOO

Cáceres ............. M adroñera ...............
Santibáñ. Esgueva
Germ ade .................
Pantín .......................

Cáceres ........
693,50 Burgos ............... Burgos .........
693,50 lo a icicm ore iy«5o

O Q ohvíl inoo Lugo ................... Lugo •...........
693,50

<40 &0111 1 JüO 
? 1 mavrt 1Q37 La Coruña ,,, , La Coruña...

693,50
OI JUIrtjvJ JlC/OI

A  ínlir* 10*37 Burgos .............. Noíla ....................... ‘ Bnroroc ___
693,50

 ̂ ju lio iyo i
*7 i n l 1 Q*37 G ranada ........... Granada •................ 'Granada •• ..

693.50
693.50

¿j JUÜO ibú (

3 enero 1937 
8 octubre 1937
2 afronto 1Q3R

Salam anca , 
Alava ..................

Cubo Don Sancho Salam anca... 
G iión  .......................  Alavo ____

693,.50 Orense ............... Orense ...................... Orense . 4
693,50

¿i d JjvO IV i.%JOO

1 junio 1937 
22 febrero 1937
27 abril 1937 
10 octubre 1937 
20 ju lio ' 1937

9 mayo 19371 
20 julio 1937} 

1 octubre 1937,
28 m ayo 1935 
18 enero 1938^

Segovia ............. NavaLila..................... : Segovia ........
La Coruña... 
Avila

693.50
693.50

La Coruña ,., 1 
Avila ..................

Arbaijo .................... ’
El Oso.. .................... '

693.50
693.50
705.50

Jerez Frontera.
Cáceres ..............
Granada ...........

Jerez la Frontera...¡Cádiz ............
M a Ip a  n ida P!a< ene cáceres ........
Granada ................. '.Granada

2 106.00 
2- J 06,00 
2 106 00

Zam ora ............
Zaragoza •........ ¡
Badajoz ............ ¡
Pontevedra j

Villalba Lamprearu 1
Zaragoza ................. ,
Fon a . . .

Zr.mora .......
Z^rsigo /.a  ....

2.142.00 Covclo ....................... :
1

Pontevedra...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecíanl os cau
santes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Herminia Fernández Rivas .......
Doña Josefa G arm a Pam pliega .......
Doña Felisa G arcía Horta ..................
Doña Enriqueta Urango Expósito .......
Doña Delñna M aticorena Jarayos ... 
Doña Cándida Guzmán Treceño ......
Doña Carm en Santam aría González. 
Doña Juspa Gómez Zamorano .......v

Doña M aría B erta Vega González ;r. 
Doña M aría Isabel Vega González 
D o n  José M aría Vega González .......

Doña Raim ünda Sánchez Castro y M sl
rugal .............................................

Doña Am alia Diez Pavón y Sánchez
Valero ........... ......................... .

Doña Sara  Diez Pavón y Sánchez Va
lero .............................. .

Doña Osaría Hipólita Murillo Prieto
Doña Donatila Jurado Serrano ......... .
Doña Isidora Jurado Serrano . . . . . . *

Doña M aría Rodríguez de la  Pascua.

Doña Carm en Saavedra Pa tifio ...r.. 
Doña Elena Salvetti Sandoval ..........

Doña Isabel Blanco Sáez ......................
Doña Justa Andrés Sánchez ..............
Doña Pie ciad Pcrcz González ............
Doña Josci'a López Ibáñez ..................

Doña Alaría del Carmen Abréu Pérez 
Doña H aría Camino Gorostiza Lecum-

berri ..............................................
Doña Amparo Villar Vela ...•••..........
Doña Alaria Luisa Estrada Sagalerva ¡
Doña Luisa Gome:' Alvarez ..................  i
Doña Matilde Cristina Iglesias Moro
Doña G regona iro.agñn Dcva ..............
Doña Irene Lugilda Díaz .....................
Doña Ma^ía Carrasco Maclas ..............
Doña Encarnación Vallm Avila

Viuda ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Idem ........
Idem . ..........
Idem ..i,...i-.. 
Idem ........ .

Huérfanos ..

Viuda ...r..7..

Huérfanas ..

Viuda SV.7.V.V, 

Huérfanas ..

Viuda

Idem ;v;.. .7.. 
Idem . . .v . . .

Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........

Idem ..........

ídem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem

Legión .....................
Tercio Begoña 
F. E. T. Burgos... 
F. E. T. Logroño 
F  E. T. Navarra 
F. E. T. Patencia; 
F. E. T  Castilla... 
F. E. T. Cádiz ......

Infantería .......tv.

Guardia Civil

Idem .......T....TV;...

Carabineros í..7t . . .

Artillería ...... .........
Caballería ...............

Guardia Civil
Idem .............. .......
Idem ......................
Idem ......................

Infantería ............

Guardia Civil 
Infantería ............

T-
Guardia Civil Í 
Ourínas Milita roaj
Idem ...................... ;
Tnf Marina ..........
Guardia Civil 
Idem .................. .

Legionario Camilo Domínguez Iglesias ..............
Falangista Faustino Macho Vallejo ...............
Falangista Fidencio C alleja  Arroyo .................
Fa langista F elice  no Delgado Flam enco.......... ...r..
Falangista Rufino Pagóla Tapiz ...................... ít¡...
Falangista Emeterio Salvador Sandino ......... ..-..tí.
Falangista Andrés Guerrero M artínez ..........t.t?.
Falangista Juan Góm ez C atalán  ...................... tt..-..

Teniente don José Vega García-Barroso rr.^Tíi^ 

Alférez don Felipe Diez pavón y Gómez Lanzas...

G uardia Clemente Jurado Arévalo 77rr.T-..-;-.T;.—.-r.-.r..

Coronel don Francisco Ballesteros Sánchez

\

Comandante don Eduardo Aguirre del Coubel .......
Capitán don Joaquín Gómez de Barreda y S a l

vador .................. .............................................................
Teniente don Eusebio Valero Gómez .................
Guardia Severino Jiménez Cano ..............................
Guardia Domingo Vega Briviesca ..................... ....
Corneta don Angel Alegra Arauze ..........................

Teniente Coronel don José Saavedra Rodríguez ...

Capitán don Primitivo Escurra M anterola
Teniente don Antonio Vilches Becerra ............. .
Teniente don Manuel González Adame ..................
Teniente don Enrique Canales Lorenzo ...............
Oficial tercero don Eusebio Alvarez Arroyo ...........
Sargento don Felipe Pastora León ..........................
Auxiliar don Antonio Iravedra y Acevo ...................
Guardia José * León Torres .........................................
G uardia José Jiménez Romero ......... .....................
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Pensión anual 
que se les 

concede
G o b i e r n o  
M i l i t a ro Autorridad que 
debe dar conocimiento
a  l o s  

interesados

rj
 Leyes o reglamentos

 
que se les   aplica

FECHA 
en que debe comenzar 

 el abono de la pensión
 Delega c i ó n  d e  
 Hacienda de la 

provincia en que 
se les consigna, 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  
L O S I N T E R E S A D O S

pesetas
Día Mes Año

 Pueblo  Provincia

2.10b 00
693.50
693.50 
69o.a0 
693,¿0
693.50
693.50
693.50

5.000.00

5.000.00

3.160.00

3.250.00

4.750.00

4300.00
3.375.00
1.600.00 
1-600,00
1.550.00

11.500,00

7-500,00
7-500,00
5.000.00
5.000.00
5.500.00 
3-830,00 
5.00'.00  
3.20C.00 
3-260,00

í

«

(1)

•

E statuto  ele Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 21 
de octubre d< 
1926.

E sta tu to  de Cla
ses Pasivas de: 
Estado do 25 
de octubre de 
1926 y Orden 
de H acienda 
de 31 de agos
to  de 1940 

•(B- O. D EL E., 
núm . 248).

A rtículo 2.ü del 
D ecreto 92 de 
2 -de diciem 
bre de 1936 
(B . O- D EL E ,  
núm . 51, y 
O rden de H a
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. 
D EL E ., nú
mero 248).

D ecreto de 18 
de abril de 
1938 (B. O. 
D EL E-, nú-, 
mero 549) y! 
Ley de 13 de 
diciembre de 
1490 o ;  
DEL E-. nú- 
moro 252), j

14 'octubre 193! 
5 enero 193! 
9 agosto 153 ( 
4 agosto 193!

16 m arzo 193! 
19 abril 193!
4 octubre 193! 
2 enero 193'

11 septiembre 193!

19 septiembre 193 (

17 agosto 1936

I
»
* N
L

113 diciembre 1936

20 noviembre 1936

15 agosto 1936
1 noviembre 1936

25 noviembre 1936 
10 junio 1938
26 junio 1937

j 9 noviembre 1936

¡31 julio 1936 
7 noviembre 1536 

!13 agosto 1936 
17 agosto 1936 
28 agosto 1936

2 agosto 1936 
1 scpiiem bi/ 1936

II agosto 1936 
23 julio 1936

1 •
bl Cáceres .............
3! Vizcaya •............
¿jBurgos ....... '........
3¡Logroño .............
B! N avarra ............
Sj Falencia ............
3 M álaga ...............
7 Cádiz ...................

5 Oviedo .................

3 Toledo ................

> M adrid ...............

> M álaga ...............

G uipúzcoa............

Guipúzcoa .........
M adrid .............

|Id:m ........................
¡Idem ........................
Burgos .................

!

J Madrid ...............

Guipúzcoa .......
| Madrid ..............
i M álaga ..............
, Córdoba .............
¡Albacete .............
¡Zaragoza ......... .
. Madrid ..............

Sevilla ................
Córdoba .............

i . i

Ciliares ......................
Sestao .........................
Botillo de la Rivera
Calahorra ................
Arre .............................
T en  ente de la Pera
M álaga ......................
R ota •..........................

Avilés .........................

Toledo .........................

M adrid ...................

M álaga ......................

San Sebastián

Idem ............................
M adrid ........................
Idem  ............................
Idem ............................
Burgos .......................

i
! Madrid .......................

j San Sebastián ......
Madrid -......................
M álaga ......................
Córdoba .....................
Albacete .....................
Zaragoza -•................

S e v ' l l f .........................
. Palm a del Ráu....... '
1 |

.! C áceles ........
' Vizcaya .......

.¡Burgos ......

N avarra .......
Falencia .....

¡ M álaga .......
•Cádiz ............

Oviedo .........

Toledo .........

M adrid

M álaga

Guipúzcoa....

Idem .............
M adrid .......
Idem .............
Idem .............

i Burgos .........
|

M adrid .......

Guipúzcoa....
M adrid .......
M álaga ........
C órdoba.........
Albacete .... 
Z aragoza .... 

¡M adrid .......
Sevuin .......
Córdoba.........

4

12

13

14

15

16

17 
16

18

19
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores M ilitares a 

que corresponda el punto de residen
cia de los interesados se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con
cedida por Orden de 19 de noviembre 
de 1940 (D. O. núm. 273), por haber 
ascendido el causante al empleo de 
capitán, con antigüedad de 22 de oc
tubre de 1936, según Orden inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 2 de octubre de 1938, correspondién- 
dolcs, por tanto la pensión que se les 
6eñala por la presente Orden, la que 
percibirán en coparticipación y en tan to conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lam iento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen  
recibido por cuenta del anterior, el 
cual queda sin efecto.

4- Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal y previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres las percibirán 
en  coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin  
necesidad de nuevo señalam iento.

5. Percibirán la  pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto  
conserven*su actual estado de pobreza, pasando por entero al que sobreviva 
sin  necesidad de nuevo señalam iento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen  podido recibir a cuenta de la presente 
asignación, el abono de la cual es com 
patible con el sueldo dew 3.100 pesetas 
anuales que percibe el recurrente co
mo carabinero, con arreglo a cuanto 
dispone la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO núm. 151)

6. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en ranto 
conserven su actual estado de pobreza 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalam iento  
y previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen  
podido recibir a cuenta de «la pensión  
¿que se les concede por la  presente Or- 
jtíen. el abono de la cual es com patible 
con e l haber pasivo de 3.435,24 pese, 
tas anuales que percibe el recurrente 
como brigada de la  Guardia Civil r  ráelo, con arreglo a cuanlo dispone la 
do 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN  

1DFIC1AL DEI. ESTADO núm. 151),

7. Comprendida la interesada en los 
artículos 66 y 71 del vigente Estatuto  
de Clases Pasivas del Estado y en la 
Orden de S. E. el Generalísim o de 2 
de septiembre de 1938, se le hace el 
presente señalam iento, el que percibi-

j  rá en  tanto conserve su actual estado  j  civil y de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese recibido a cuenta de 
la pensión que se le concede, el abono 
de la cual es com patible con la que 
viene percibiendo la interesada del Es
tado con arreglo a cuanto dispone la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con
cedida por Orden de 4 de abril de 
1941 (D. O núm. 85), por haberse acre
ditado posteriorm ente que el empleo 
dei causante era el de Teniente Coro
nel. al que fué ascendido por méritos 
de guerra, con la antigüedad de 16 de 
agosto de 1936, según Orden de 15 de 
junio 1538 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 604). Percibirá la pen
sión que se le asigna en tanto conser- ( 
ve la aptitud legal, previa liquidación , 
y deducción de las cantidades que hu- j 
biese recibido por cuenta del anterior 
señalam iento, el cual queda anulado.

9. Se rectifica por el presente se
ñalam iento el que le fué hecho a la 
interesada por Orden de primero de mayo de 1941 (D. O. núm. 106). por 
haberse acreditado en el expediente  
con posterioridad que el verdadero em 
pleo del causante era el de Capitán, 
al que fué ascendido por méritos de 
guerra, con antigüedad de 20 de agos
to de 1938, correspondiéndole, por tan
to, la pensión que se le concede por 
la presente Orden, la que percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese recibido por eu en -; 
ta dei anterior señalam iento, el cual : queda anulado.

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con- 
cedicfa por Orden de 7 de octubre de 
1940 (D. O. núm. 238), por haber sido j ascendido el causante al empleo de Ca 
pitán por m éritos de guerra, según Or
den de 31 de marzo de 1941 (D. O. nú
mero 99» Percibirá la pensión que se 
le asigna en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalam iento, el t 
cual queda nulo.

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con
cedida por Orden de 23 de noviembre 
de 1940 <D. O. núm. 276). por haber 
sido ascendido el causante al empleo de 
brigada por Orden de 10 de junio de 19fv) »BOLETIN OFICIAL D E ;. üe. v 
DO núm. 167), correspondiéndole, p o r 1

 tanto, la pensión equivalente al suel- 
• do del citado empleo, y que se le 
i hace por el presente señalam iento, la 
' que percibirá en tanto conserve la apti- 
| tud legal, previa liquidación y deduc- i ción de las cantidades que hubiese re- 
| cibido por cuenta del anterior señala- 
; miento, el cual queda sin efecto, 
j 12. Justificado en el expediente in- 
i formativo que el causante se sublevó 
; contra el Gobierno m arxista, tomando 
i parte en ;a dcTenra del Cuartel en que 
i se alojaba su Regim iento, siendo hecho  
I prisionero y condtcido posteriorm ente 
: a la cárcel Modelo, en cuya enferm ería  
' falleció como prisionero de guerra, y 
| habiendo sido declarado acción de gue- 

rra los hechos realizados por el Regi- 
i miento de Infantería W ad-Ras y figu- 
¡ rando el causante en la relación que 
! acompaña la Orden por la que se hace 
1 la citada declaración, y comprendidos 
| los recurrentes en el artículo 66 del vi- 
¡ gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se les hace él presente señala
miento, el que percibirán por partes 
iguales y por m ano de su tutor legal 
en tanto sean menores de edad. Las 
hembras percibirán su parte en tanto  
conserven la aptitud legal y el varón 
hasta el día 27 de mayo de 1957. fecha  
en que cumplirá su mayoría de edad. La parte del huérfano que pierda la 
aptitud reglam entaria acrecerá la de 
los copartícipes que la conserven sin  
necesidad de nuevo señalam iento.

13. Comprendidas las interesadas en 
los artículos 66 y 71 del vigente Esta-

| tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
' les hace el presente señalam iento, el 
que percibirán en la siguiente forma:

: la mitad la viuda en tanto conserve la 
¡ aptitud legal y la otra mitad, por par- 
I tes iguales, entre las dos huérfanas, que 
recibirán sus respectivas partes por m a
no de su tutor en tanto sean menores df edad y .siempre' que conserven Ir. "> 
titud legal. Caso de perderla alguna, su 
parte acrecerá la de la otra sin nece
sidad de nuevo señalam iento. El abo
no total se hará previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta de esta pensión.

14. Comprendidas las interesadas 
en los artículos 66 y 71 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le.s hace el presento señalam iento, 
el que percibirán en la siguiente forma: la mitad, la viuda, y 1?. otra m i
tad, por partes iguales, entre las dos 
huérfanas, las que recibirn su parte 
por m ano de su tutor hasta que sean  
mayores de edad; todas lo harán en  
tanto conserven la aptitud legal. Caso de perderla alguna de las huérfanas 
su parte acrecerá la de la copartícipe 
un necesidad de nuevo señalam iento. 
El nbor»n total hará nvrvia liñu da- 
ción y deducción de las cantidades eme 
por e-1 C uerpo' pudieren haber recibí-
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do a cuenta del presente señalamiento.
15. Se le desestima la petición de 

pensión equivalente al sueldo entero 
del causante por justificarse en el ex
pediente que éste, estando sufriendo 
prisión, padeció un ataque de embolia 
cerebral, por lo que fué puesto en li
bertad, falleciendo en su domicilio el 
día 12 de diciembre de 1936, no sién
dole, por tanto, de aplicación los be
neficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 (D. O. núm. 292) Añora bien, 
con arreglo a cuanto dispone la Ley 
d¿ 28 de junio de 1940 (D. O. número 
161), Orden de Hacienda de 31 de 
agosto de 1940 (JBOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 243) y artícu
los 15, 18, 19 y 82 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
se le hace el presente señalamiento, 
el que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
se recibido por cuenta del que le fué 
hecho por Orden de 10 de junio de 
1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 238), el cual queda sin 
efecto.

16. Revisado este expediente de 
pensión con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 28 de junio de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), y justificado en el mis
mo el derecho de la solicitante al 
percibo de la pensión, se le con
firma, con carácter definitivo, la ex
presada concesión en la cuantía que 
se indica, como comprendida en la 
legislación que se cita en la rela
ción. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, desde la fecha que 
se menciona, que es la del día siguien
te al fallecimiento del causante, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, el.cual que
da nulo. »

17. Habiendo solicitado la interesa
da la confirmación de su pensión con 
arreglo a cuanto dispone la- Ley de 
28 de junio de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 199), 
y revisado debidamente su expediente 
se le ratifica, con carácter definitivo 
en el percibo de la misma, rectifican
do la cuantía de la que le fué conce
dida * anteriormente por la que se le 
hace en el presente señalamiento, asi 
como la fecha desde la que debe em
pezar a percibirla, que será la que 
se indica en la relación. Todo ello por 
estar comprendida la interesada en las 
disposiciones que se mencionan en la 
relación. Esta pensión será abonada 
hasta el día 15 de febrero de 1939, fe
cha en que la recurrente contrajo 
nuevo matrimonio, previa liquidación 
y deducción de les cantidades que na
ya recibido por cuenta del señalamien
to que le fué hecho con carácter provisional

 por Orden de 9 de marzo de 
1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 191).

18. Se le desestima la petición de 
pensión equivalente al sueldo entero 
del causante, toda vez que en el ex
pediente informativo se justifica que 
éste permaneció en su destino a les 
órdenes de las Autoridades marxistas 
hasta el día 25 de junio de 1937, en 
que fué asesinado, no siéndole, por 
tanto, de aplicación los beneficios de 
la Ley de 13 de diciembre de 1940 
(D. O. núm. 292). Ahora bien con 
arreglo a la Ley de 28 de junio de 
1940 (D. O. núm 161) y demás dispo
siciones que se citan en la relación, 
se le confirma, con carácter definiti
vo, en el percibo de la pensión que se 
le señala, la que percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del 
señalamiento que le fué hecho por Or
den de 30 de abril de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 565), 
el cual queda sin efecto.

19. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, el 
que percibirán en tanto conserven la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

•Madrid, 10 de junio de 1941.—El Ge
neral Secretario, P. S., el coronel Vi
cesecretario, José Clemente.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de octubre de 1941 por 
lo. que se modifica el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado.
limo. Sr.: Aceptada la renuncia pre

sentada por don Luis Pérez-Flórez Es
trada y Carrasco, Subdirector primero 
de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, del cargo de Vo
cal del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de las oposiciones al Cuerpo 
de Abogados del Estado, para el que 
fué nombrado por Orden de 29 de ju
lio último,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha tenido a bien 
acordar:

I.® Designar para el cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones al Cuer
po de Abogados del Estado, al Sub
director tercero de la Dirección Gene
ral de lo Contencioso, don Francisco

Gómez y de Llano, dejando sin efecto 
el nombramiento de Vocal-Secretario 
en la Orden de 29 de julio de 1941; y

2.° Nombrar Vocal - Secretario del 
expresado Tribunal al Abogado del Es
tado don Juan Escobar Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añbs. 
Madrid, 20 de octubre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de lo Con- 

tencioso del Estado.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 23 de septiembre de 1941 
por la que se acuerda el reglamen
tario movimiento de escalas en el 
Escalafón de Profesores Auxiliares 
numerarios de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores Auxiliares numerarios 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, una dotación en la Sección 
primera del mismo, por fallecimiento, 
ocurrido en 6 del actual, de don José 
Arbaiza Basoa,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar el reglamentario movimien
to de escalas, y, en consecuencia, as
cienden:

A 5.000 pesetas de sueldo, o 4.000 pe
setas de gratificación, don Francisco 
Matanza García* de lia Escuela de 
Madrid;

A 4.500 pesetas de sueldo, o 3.500 de 
gratificación, don Dalmiro Fernández 
Ruiz, de la de Zaragoza;

A 4.000 pesetas de sueldo, o 3.000 pe
setas de gratificación, don Diego Bro- 
cardo Forcades, de la de Jerez de la 
Frontera; y 

A 3.500 pesetas de sueldo, o 2.500 pe
setas de gratificación, don Federico 
Mares Deulovol, de la de Barcelona. 
Con efectos económicos y de anti
güedad de 7 del actual, día siguiente 
al do la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica ,
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ORDEN de 26 de septiembre de 1941 
por la que se dispone se reintegre 
a España el Maestro de San Julián 
d e  Loria (Andorra), don Juan Za
morano Real.

limos. Síes.: Habiendo comunicado 
el Mmisierio de Asuntos Exteriores, 
que según manifiesta el Maestro de 
San Julián de Loria (Andorra) don 
Juan Zamorano Real, desea ser rele
vado de su puesto por razones de sa- 
lud y se le reintegre a España para 
servir Escuela de igual categoría a 
la que dejó en la feolia en que íué 
nombrado para Andorra,

Este M inisterio, por lo que a él se 
refiere se ha servido disponer:

Que don Juan Zamorano Real, se 
reintegre a España pasando a des
empeñar Escuela Nacional en idénti
ca situación profesional a la que se 
encontraba en la fecha del nombra
miento para San Julián de Loria.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento* y demás efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN

limos. Sres. Subsecretario de Educa
ción Nacional y Director general de 
Primera Enseñanza.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en el M useo Nacional del 
Prado, de Madrid.

Hmo. Si\: Visto el proyrcto de obras 
do mejoramiento del edificio «Apeo de 
la sala de Velázquez», «Sustitución de 
pavimentos», «Modificación de cubier
tas» y «Utilización de patios», en el 
Museo Nacional del Prado, de Madrid,, 
redactado por d  Arquitecto señar Mil- 
guruza Otaño, y cus o presupuesto to
tal de 2.232 105.75 pesetas .sé descom
pone así: Ejecución material, pesetas 
2.109.478.50; honorarios por ieducción 
de proyecto, 48.518 pesetas, de las que, 
deducido el 8 por lüü de descuento que 
autoriza el Decreto de 7 de junio de 
1933, resultan 3$.784,76 pesetas; hono
rarios por dirección facultativa, pese
tas 48.518,76; honorarios del Apareja
dor. 29.110.80 pesetas, y-: premio de pa
gaduría, 5.273.69 pesetas;

Resultando que, pasado el proyecto 
de referencia a informe de la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
ésta lo devuelve favorablemente in
formado ;

Considerando que la alta convenien
cia y necesidad de las obras proyec
tadas. que suponen una garantía par? 
la conservación de la incalculable ri
queza an íci:ca encerrada en nuestra 
primera pinacoteca, y cuya iniciativa 
corresponde a la más alta jerarquía

de la nación, están suficientemente 
demostradas;

Considerando que la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, en su 
informe, acepta en principio la reali
zación de las obras por el sistema 
de administi ación, que autoriza el De
creto de 22 de octubre de 1936, si 
bien sugiere la posible conveniencia 
de que, dentro del sistema de admi
nistración, se anuncie un concurso, 
entendiéndose, por otra parte, que la 
índole de la obra y el sistema de pla
zos y realización por salas, para no 
interrumpir el funcionamiento del mu
seo se aviene mejor con el sistema de 
administración;

Considerando que en el proyecto se 
fija el plazo de duración de las obras 
en (res años, por lo que procede la 
distribución del presupuesto calculado 
en (res anualidades, distribuyéndose 
rn ellas el im porte total de pesetas 
2,232.105,75 en la siguiente f o r m a :  
744.055,2o pesetas para el Presupues
to extraordinario del corriente año; 
744.055.25 para el Presupuesto de 1942, 
y 744.055.25 pesetas para el de 1943, 
y teniendo en cuenta que en el con
cepto segundo de la agrupación dé- 
orrna d^l .Presupuesto extraordinario 
del corriente año existe consignación 
suficiente para la primera, anualidad 
expresada,

Este Ministerio, en ejecución dal 
acuerdo adoptado en Consejo de M i
nistros. ha tenido a bien aprobar el 

• citado proyecto de obras de mejora- 
: miento del edificio, «Apeo  de la sala de 
Vciazquez», «Sustitución de pavimen
tos». «Modificación de las cubiertas» 
y «Ut'iUáaeión de patios», ch el Museo 
del Prado, de Madrid, redactado por el 
Arquitecto señor Muguruza Otaño, por 
su presupuesto total de 2.232 165.75 pe
setas, a realizar en tres anua lula des; 
que las obras Sr ejecuten por el siste
ma d* administración; que la prime
ra anualidad sea con cargo al con
cepto segundo de la agrupación déci
ma del Presupuesto extraordinario de 
gastos de este Depallamento del co
rriente año, y el resto, en anualidades 
sucesivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 194.1.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban los proyectos de 
obras que se citan , en el Instituto  
« Cajal>>, de M adrid.

 limo. Sr.: Vistos los proyectos do 
! obras de reparación y adaptación pa- 
I ra la instalación de laboratorios de

Química Orgánica y de Enzimología. 
Zitología y correlaciones orgánicas, en 
el Instituto «Cajal». de M .orid. redac
tados. previa autorización ministerial, 
por el Arquitecto don Pedro Sánchez 
Sepúlveda;

Resultando que los presupuestos to
tales de dichos proyectos ascienden a 
pesetas 34.137.27 y 48.509,91, respecti
vamente, pudiendo descomponerse así 
dichos presupuestos totales:

Laboratorio de Química
Orgánica Pesetas

Ejecución material .............. 31.218.39
Honorarios p o r  formación
✓ de proyecto ........................ 1.092.64

Idem dirección de obra ...... lb°2.64
60 por 100 Aparejador ...... 655,58
0.25 por 100 de premio de 

pagador ............................... 78.04

Total ................. 34.137,27

Laboratorio de Enzimología
Pesetas

Ejecución material  .............  44.362.07
Honorarios por formación de

proyecto ..........   1 552.67
Idem dirección de obras  1.552.67
60 por 100 Aparejador ...... 931.60
0.25 por 100 de premio de 

pagador ................    78.04

Total ................. 48.509.91

Resultando que las obras proyecta
das consisten, <-n primer lugar, en la 
reparación de los desperfectos sufri
dos .por el edificio, debido al uso in
adecuado a que fue destinado por los 
rojos, y  complementariamente, a su 
adaptación en parte para la instala
ción de los laboratorios de Química 
Orgánica y Enzimología, ya citados;

Resultando que, pasado el proyecto 
conjunto a informe de la Junta Fa
cultativa de Construcciones N Civiles, 
con sujeción a lo que previene el De
creto de 4 de septiembre de 1908, la 
citada Junta, lo devuelve favorable
m e n t e  informado, proponiendo su 
aprobación por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que el proyecto gene
ral comprende tres proyectos parcia
les, los dos citados y otro, para la 
instalación de mesas y poyatas en el 
laboratorio de Química Orgánica, sien
do innegable la prioridad que debe 
darse a los de instalación de los labo
ratorios y procediendo dejar el terce
ro, para la instalación del mobiliario 

j para cuando las obras de instalación 
¡se encuentren terminadas;
¡ Considerando que la urgencia y con- 
! vcnicncia de las obras contenidas en 
| los dos proyectos citados están suh- 
¡ cien temen te justificadas por las razo-
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nes expuestas en las respectivas Me
m orias y en el dictam en de la Junta 
Facultativa;

Considerando que el Decreto de 22 
de octubre de 1936 autoriza la ejecu
ción de las obras por el sistem a de  
adm inistración;

Considerando que en el capítulo ter
cero, articulo sexto, grupo primero 
concepto único, del vigente Presupues
to de gastos de este Departam ento  
existe consignación suficiente para el 
gasto calculado;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 29 
de agosto de 1941, y la Intervención  
G eneral de la Adm inistración del Es
tado fiscalizó favorablem ente el m is
mo en 10 de septiem bre del m ism o 
año,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación do los proyectos de obras de 
reparación e instalación del laborato
rio de Química Orgánica y laborato
rios de Enzimología, Zitología y corre
laciones orgánicas, en el Instituto  «Ca- 
jal», de Madrid, por sus presupues
tos de 34.137,27 y 48.509,91 pesetas, res
pectivam ente, y que las obras se rea
licen por el sistem a de adm inistra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1941.

IBANEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este  Depar
tam ento.

ORDEN de  10 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto  de  
obras de  reparación en el In stitu to  
N acional de  Enseñanza M edia de 
G u adala jara .

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en <?i Instituto  Nacional 
de Enseñanza Media de Guadalajara. 
redactado por el Arquitecto don Alfre
do Vegas, con un presupuesto total 
de 49.620,98 pesetas.

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente; eje
cución m aterial. 45 865,74 pesetas; ho
norarios del Arquitecto por formación  
de provecto. 3,75 por 100, descontado  
el 40 por 100 (687,98) por falta de 
pianos, y el 15 por 100 (257,99) por la 
de pliego de condiciones, quedando re
ducido a pesetas 773.99: 3.75 por 100 
de honorarios por dirección de obra. 
1.719.96 pesetas: 60 por 100 de hono
rarios al Aparejador, pesetas 1.031.97. 
y 0.50 por 100 de premio de pagadu
ría. 229.32 pesetas. ouo hacen el tota: 
antes expresado de 49.620,98 pesetas,

Resultando que la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles ha  inform a
do dicho proyecto en  sentido favorable 
a su aprobación;

R esultando que las obras están ju s
tificadas ya que se trata de realizar 
las m ás indispensables para que en 
el próximo curso académ ico dicho Cen
tro docente pueda hallarse en condi
ciones decorosas para el cometido a 
que está destinado;

Considerando que por su cuantía  
pueden llevarse a cabo dichas obras 
por el sistem a de adm inistración, se
gún lo autorizado por e l Decreto de 27 
de marzo de 1925, en relación con la 
vigente Ley de Contabilidad y Admi
nistración;

Considerando que en el capítulo ter
cero, articulo sexto, grupo primero, 
concepto único, del Presupuesto de 
gastos de este -Departam ento existe  
crédito para el pago de obras de con
servación y reparación de edificios de
pendientes de este M inisterio;

Considerando que en  4 de o r i”bre 
de 1941, la, Sección de Contabilidad to
m ó razón del gasto, y  en 8 de los m is
mos, la Intervención Delegada fiscali
zó e l importe de las obras,

Este M inisterio 4 ha dispuesto apro
bar el expresado proyecto por su pre
supuesto total de 49.620.98 pesetas y 
que las obras se ejecuten por e l siste
ma dé adm inistración, abonándose con 
cargo al capítulo, artículo, grupo y 
concepto antes expresados.

Lo digo a  V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1941.

IBANEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de E nse
ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de  10 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Museo de 
Re  producciones Artíst icas,  de M a
drid.

lim o. Sr.: Visio el proyecto de obras  
de reparación en el edificio del Mu-  

seo cié Reproducciones Artísticas, de 
Madrid, redactado por el Arquitecto 
don Víctor D ’Ors, y cuyo presupuesto 
total de 49.484.11 pesetas se descom 
pone así: ejecución m aterial, 44.460.13 
pesetas; honorarios por redacción dei 
proyecto. 1.889.55 pesetas: honorarios 
de dirección. 1.889.55 pesetas; honora
rios del Aparejador, 1 133,73 pesetas, 
y premio de pagaduría, 111,75 pesetas 
que hacen un total do 49.484,11 pese
tas:

Resultando que las obras proyecta

das tienen por finalidad sustancial la 
conservación de la fam osa bóveda pin
tada al fresco por Lucas Jordán, m e
diante la  realización de las obras ne
cesarias en  la cubierta del edificio;

Resultando que, pasado el proyecto 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, la Junta lo in
forma favorablem ente, proponiendo Ja 
realización de las obras, por el peli
gro que am enaza a la m encionada  
obra artística, con la m ayor urgencia;

Considerando que aparece suficien
tem ente justificada la necesidad de 
las obras y su urgencia referidas y 
que pueden ser realizadas por el sis
tem a de adm inistración, que autori
za el Decreto de 22 de octubre de 1936;

Considerando que en el capítulo ter
cero. artículo sexto, grupo primero, 
concepto único, del vigente Presupues
to de gastos de este D epartam ento  
existe consignación su ficien te para el 
gasto calculado;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en  
7 de octubre actual, y la D elegación  
de la Intervención General de la Ad
m inistración del Estado fiscalizó el 
gasto en 9 del mismo,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
el proyecto de obras de reparación del 
edificio del M useo de Reproduccio
nes Artísticas, de Madrid, por su p ie-  
supuesto total de 49.484,11 pesetas; 
que las obras se  realicen por e l sis
tem a de adm inistración, y que se  abo
nen con cargo a l capítulo tercero, ar
tículo sexto, grupo primero, concepto  
único, del Presupuesto de gastos de  
este Departam ento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1941.

IBANEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de B ellas
Artes.

O R D E N  de 10 de octubre de  1941 por 
la que se aprueba el proyecto de  
obras de reparación y conservación 
de Cá t edras de la Escuela Superior  
de Veterinaria,  de Madrid.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y conservación de Cá
tedras de la Escuela Superior de Ve
terinaria. de Madrid, redactado por el 
Arquitecto don Fernando Moreno Bar
bera con un presupuesto de ejecución  
m aterial que asciende a 8 352.77 pese
tas. y a 9.968,20 (nueve mil novecien
tas sesenta y ocho pesetas con veinte 
céntim os) una vez adicionadas las 
partidas de 420.50; 420,50: 453,20 y 
22.13 pesetas, que corresponden, res-



P á g i n a  8 1 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 o c t u b r e  1941

r e s p ec t iv am en te  a i  4,75 por 100 cada 
una ac las dos p rim eras, sobre el p re 
ñ o  de ejecución m ate ria l (ta rifa  pri- 
mer-u giupo qu in to ; de honorarios al 
Arquüeci/» por form ación de provecto 
y dirección de obra; al 60 por 100 so- 
br* los de dirección, de honorarios al 
A parejador, y al 0.25 por ICO de pre
m io de pagad u ría ;

R esu ltando  que la  Ju n ta  F a c u lta 
tiva de C onstrucciones Civiles h a  in
form ado el proyecto favorablem ente, 
según prev iene  el R eal D ecreto de 4 
de sep tiem bre  de 1908;

C onsiderando  que son necesarias las 
obras, dado el lam en tab le  estado  de 
las C á ted ras de esta Escuela E special;

C onsiderando que la Sección de Con
tab ilid ad  tom ó razón del gasto  en 4 
del actual y que la Delegación de  la 
In tervención  G eneral de la A dm inis
trac ión  del E stado fiscalizó el gasto  
en  8 del mismo,

'E ste  M inisterio  h a  resuelto  ap ro b ar 
el proyecto de referencia, por su to ta l 
de 9.968,20 pesetas; que las o b ra s se 
realicen  po r el s istem a de a d m in is tra 
ción, y que se abonen con cargo a l 
capltiílo  tercero, artícu lo  sexto, g ru 
po prim ero, concepto único, del vi
g en te  P resupuesto  o rd in ario  de gastos 
de este D epartam en to .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 de octubre de  1941.

IBAÑEZ' M A R TIN

Itoio. S r. Subsecretario  de este  Mi
n isterio .

O RD EN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de  
obras de conservación en la C atedral 
de Toledo , M onum en to  Nacional, 
im portan te  14.654,91 pesetas.

lim o. S r . : Visto el proyecto de obras 
de conservación en la C a ted ra l de  T o
ledo, form ulado por el A rquitecto don 
José M anuel G onzález Valcárcel. im 
p o rtan te  14.654.91 pesetas;

R esu ltando  que el m encionado pro
yecto tiene por ob jeto  la  reparación  
de las cub iertas y p a rarray o s;

R esultando que el proyecto de re fe 
rencia asciende en su to ta l im porte  a 
la can tid ad  de 14.654.91 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución m a 
lcría; 13 46 3 5 7 pc se t :• s : a hon o rarios 
de Arquitecto, por íom ación de p ro 
yecto. 740.82 pesetas: a honorarios de 
ap are jad o r. 444.52 pesetas;

O 'rru d eran d o  que m  cum plim iento  
do lo 'V'-crp: unrlo les artícu los 24 
y ?.('■ d^i 17;-.y n < ¡ 0 de 4 de sep 'uem- ! 
br.-> c'{r- r\ p'-oveeio (¡~ referencia !
Via >•-ó-' ¡ n i - : v 5 '  por ]a Ju n ta  Facul-1 
tai-iva de  Construcciones Civiles, quien

lo em ite  en sen tido  favorable  a su ap ro 
bación y que en  igual sen tido  inform a 
la C om isaria G enera l del Servicio de 
D efensa del Pa trim on io  A rtístico  N a
cional;

C onsiderando que la n a tu ra leza  de 
las obras de que se t r a ta  aconseja 
sean  realizadas por el sistem a de ad 
m in istración , haciendo  uso de la  au 
torización que concede el a rtícu lo  56 
de la  Ley de A dm inistrac ión  y C o n ta 
b ilidad  d e  1.° de ju lio  de  1911;

C onsiderando  que e stas  obras, por 
su  c a rá c te r  ex trao rd in a rio , deben ser 
rea lizad as con  cargo a.l créd ito  de pe
se tas  3.500.000, im putado, según acuer. 
do del Consejo de señores M inistros, 
p a ra  las reparac io n es que de este  ca- ‘ 
rá c te r  e x ija  la  conservación de ios m o
n u m en tos nacionales de E spaña, a la 
agrupación  décim a, concepto  segundo, 
del P resupuesto  e x trao rd in a rio  apro
bado por Ley de 8 de m arzo  del co
rrien te  año. según se m an ifiesta  en  la 
O rden m in iste ria l de 24 de ju n io  ú l
tim o;

C onsiderando  que la  Sección de Con
tab ilid ad  tom ó razón del gasto  el 8 de 
sep tiem bre ú ltim o y que la  D elega
ción en este  M in isterio  de la  In te rv e n 
ción G en era l d e  la  A dm inistración  del 
E stado  fiscalizó favorab lem ente  el m is
mo el 10 del c itado  mes,

E ste  M inisterio , en ejecución del 
acuerdo del Consejo de  M in istros de 
25 de sep tiem bre  últim o, h a  ten ido  a 
bien d isponer la  aprobación del m en 
cionado proyecto po r su  p resupuesto  
to  to ta l de 14654.91 p ese tas  y que las 
obras en él co m p rend idas se realícen  
po r el sistem a de ad m in istrac ió n , con 
cargo  a l c réd ito  de 3.500.000 pesetas 
a rrib a  citado.

Dios guarde  a V. I. m uchos años.
M adrid, 13 de o c tub re  de 1941.

IEANEZ M A RTIN

Emo. Sr. D irecto r genera l de Bellas
Artes.

ORD EN de 13 de octubre de 1941 por  
la que se aprueban obras en la Ca
tedral de C iudad R odrigo  (S a la m a n
ca ), por 10 000 p e se ta s .

Emo. Sr.: P rop u esta  por la Com isa
ría  G enera l del Servicio de Defensa 
del P a trim on io  A rtístico N acional la 
concesión de 10.000 pesetas p a ra  obras 
u rgen tes de rep arac ió n  de c a rá c te r  ex
trao rd in ario  en las a rm a d u ras  y cu 
b iertas  de la C a ted ra l de C iudad  R o
drigo (S a la m a n c a ) :

C onsiderando que. las obras de que 
se tra ta  están  com prendidas en tre  las 

! que de termina  el ap arrado  octavo de 
1 la Orden ministerial  de 12 de ugos- 
I t o.de  1938;

C onsiderando que la Sección de Con- ’

labilidad  tomó razón del gasto en 28 
de agosto próximo pasado y que la 
Delegación en este Ministerio de la 
In tervención  G eneral de la Adminis
trac ión  del Estado fiscalizó favorable
m en te  el m ism o el 30 del citado mes, 

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis- 
tros de 25 del pasado mes. ha acorda
do ap ro b ar la propuesta de que se ha 
hecho  m érito  y, en su consecuencia, 
que se libre la can tidad  de 10.000 pe-'.", 
se tas  p a ra  obras urgentes de carácter i 
e x trao rd in a rio  de reparación de arma- . 
d u ra s  y cubiertavS en la Catedral de 
C iudad Rodrigo (Salam anca) «a jus
tificar». con cargo al crédito de pese
tas  3.500.000. im putado, según acuer
do del Consejo de señores Ministros, 
p a ra  las reparaciones que de este ca- • 
r á c te r  ex ija  la  conservación de los 
m onum entos nacionales de España, a 
la agrupación  décim a, concepto segun
do, d e l  Presupuesto  extraordinario, 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
co rrien te  año. y que las obras se rea- - 
licen bajo  la dirección del Arquitecto 
correspondien te , debiendo extenderse 
el lib ram ien to  por la sección de Con
tab ilidad  en la form a reglamentaria 

Dios guarde  a V. I. muchos años. 
M adrid. 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN ,

lim o. Sr. D irector general de Bellas;  ̂
A rtes.

ORD EN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras en la Unive

rsidad de Alcalá de Henares (Ma
d rid ), por 49.2 4 6,40 pesetas.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en la  iglesia de la 
U niversidad  de Alcalá de Henares 
(M adrid), form ulado por los Arquitec
tos do n  José M aría Rodríguez Cano y 
don José M anuel González Valcárcel. 
im p o rtan te  49.246.40 pesetas: 

j R esu ltando  que ei mencionado pro* 
| vecto tiene por objeto llevar a cabo 

un san eam ien to  a base de un firme 
de horm igón y una cám ara  de aisla
m ien to  con tabiquillos de ladrillo, te
chos y un doblado de rasilla, solando 
la nave en ladrillo  y e l  presbiterio con 
losas de m árm ol: ^

R esu ltando  que e l  proyecto de 
rencia asciende cr. su total impone 
a la can tid ad  de 49.246.40 pesetas, de 
las que corresponden a ejecución ma
te ria l 45.556.35: , a honorarios de 1 
quitecto. por form ación de proyec 
2.163.92: a honorarios de Aparejador. 
1.298.35. y a prem io de pagaduría, pe
se tas  227.78: .

C onsiderando que. cu cumpiuruc 
de los a rtícu los 25 y 26 del Roa  ̂
to de  4 de septiem bre de 1908, el P1
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yecto de referencia ha sido informado 
por la Junta Facultativa de Construc- 

. clones Civiles, quien lo emite en senti
do favorable a su aprobación, y que en 
el mismo sentido informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja 
sean realizadas por el sistema de ad
ministración, haciendo uso de la au
torización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de I.® de Julio de 1911, en re
lación con el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1925;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de pe
setas 3.500.000, imputado, según acuer
do del Consejo de señores Ministros 
para las reparaciones que de este ca
rácter exija la conservación de los 
monumentos nacionales de España, a 
la agrupación décima, concepto segun
do, d e l  Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de Junio 
último;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 29 
de agosto pasado y que la Delega
ción en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorablemen
te el mismo el 9 de septiembre último,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdó del Consejo de señores Minis
tros de 25 de septiembre último, ha 
tenido a bien disponer la aprobación 
del mencionado proyecto y que se li
bre la cantidad de 49.246,40 pesetas 
importe del presupuesto, con cargo al 
crédito d« 3.500.000 pesetas arriba ci
tado

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras en la  
Torre Alfonsina de Lorca (Murcia), 
por 4.500 pesetas.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional lo 
concesión de 4.500 pesetas para obras 
urgentes de reparación de carácter ex
traordinario en la Torre Alfonsina 
de Lorca (Murcia ) :

Considerando que estas obras deben 
efectuarse de acuerdo con los precep
tos contenidos en el apartado octavo

de la Orden ministerial de 12 de agosto 
de 1938;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
29 de agosto último y que la Delega
ción en este Ministerio de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado fiscalizó favorablemente el 
mismo el 30 del citado mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros de 25 del pasado mes, ha te
nido a bien disponer la aprobación de 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito y, en su consecuencia, que s© li
bre la cantidad de 4.500 pesetas para 
obras urgentes de carácter extraor
dinario en la Torre Alfonsina de Lor
ca (Murcia) «a Justificar», con car
go al crédito de 3.500.000 pesetas, 
imputado, según acuerdo del Consejo 
de señores Ministros, para las repa
raciones que de este carácter exija la 
conservación de los monumentos na
cionales de España, a la agrupación 
décima, concepto segundo, del Presu
puesto extraordinario, aprobado por 
Ley de 8 de marzo del corriente ¿ño. 
y que las obras se realicen bajo la 
dirección del Arquitecto correspon
diente. debiendo extenderse el oportu
no libramiento por la Sección de Con
tabilidad en la forma reglamentaria. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBANEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en la iglesia de 
la Sangre, de Liria (Valencia),  
Monumento Nacional, importante  
pesetas 19.996,65.

Uího. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la iglesia de la San
gre, de Liria (Valencia), formulado 
por el Arquitecto Conservador de' la 
cuarta Zona don Alejandro Ferrant 
Vázquez, importante 19.996 65 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por objeto llevar a cabo 
la consolidación de la torre y la re
paración de la armadura y cubierta 
de la iglesia;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su total importe a 
la cantidad de 19.996,65 pesetas, de 
las que corresponden a ejecución ma
terial 18 295,20 pesetas: a honorarios 
facultativos por formación de proyec
to, 1 006,23 pesetas; a honorarios c> 
Aparejador, 003,74 pesetas, y a prem,.-- 
de pagaduría, 91.48 pesetas: 

Considerando que. en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 25

y 26 del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908 ha sido informado el pro

yecto por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emi- 

| te en sentido favorable a su aprobar 
ción y que en el mismo sentido in
forma la Comisaria General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja 
6ean realizadas por el sistema de ad
ministración, haciendo uso de la au
torización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contar 
bilidad de 1.° de JuÜ3 de 1911;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extrordinario, deben set 
realizadas con cargo al crédito de 
3.500.000 pesetas, imputado s e g ú n  
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, para las reparaciones que de 
este carácter exijan la conservación 
de Monumentos Nacionales de Espa
ña, a la agrupación décima, concepto 
segundo del Presupuesto extraordina
rio, aprobado por Ley de 8 de marzo 
del corriente año, según se manifiesta 
en la Orden ministerial de 24 de ju- 
nio último;

Considerando que la Sección de Con* 
tabilidad tomó razón del gasto el 29 
de agosto último y que la Delegación 
en este Ministerio de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado fiscalizó favorablemente el mis
mo el 30 del citado mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 

I 25 de septiembre pasado, ha tenido 
a bien disponer la aprobación del 
mencionado proyecto por su presu
puesto total de 19 996.65 pesetas, y que 
las obras en él comprendidas se realí
cen por el sistema de administración 
con cargo al crédito de 3.500 000 pe
setas arriba citado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por
la que se aprueba obras en las 
murallas de Cáceres, importantes 
19. 827,83 pesetas.

timo. Sr.: Visto el proyecto de
obra* de conservación de las murallas 
de Cáceres formi^ado por los Arnui- 
• den José M?da Rodrímez Ca- 
. o y den Jc«é Mar.uri González Val- 

• •* "• , ln-** or tan te 19 827 83 pese tas; 
R■-•subando que el mencionado pro

vecto comprende la consolidación de 
las torres ochavadas, de los torreones, 
así como la reparación del enlosado
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de estos para evitar humedades que 
perjudican a los muros;

Resultando que el proyecto de re
ferencia asciende en su total importe 
a la cantidad de 19 827,83 pesetas, de 
las que corresponden a la ejecución 
material 18.140,75; a honorarios fa
cultativos por formación de proyecto, 
997,74; a honorarios de Aparejador, 
598,64, y a premio de pagaduría, pe
setas 90,70;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 25 
y 26 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908 el proyecto de refe
rencia ha sido informado por la Jun
ta Facultativa de Construcciones Ci
viles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en el 
mismo sentido favorable informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacio
nal ;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconsejan 
sean realizadas por el sistema de ad
ministración, haciendo uso de la au
torización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de pe- 
petas 3.500.000,. imputado, según acuer
do del Consejo de señores Ministros 
para las reparaciones que de este ca
rácter exija la conservación de los 
Monumentos Nacionales de España, 
a la agrupación 10, concepto segundo, 
del Presupuesto extraordinario apro
bado por Ley de 8 de marzo del co
rriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto 
en 16 de septiembre último y que la 
Delegación en este Ministerio de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 19 del citado mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
25 de septiembre próximo pasado, ha 
tenido a bien disponer la aprobación 
del mencionado proyecto y que, se 
bre la cantidad de 19.827,83 pesetas 
importe del presupuesto con cargo al 
crédito de 3 500 000 pesetas arriba ci
tado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr Director general^ de Bellas
Alies.

O R D E N  de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
en la iglesia de la Universidad de 
Alcalá de H enares (Madrid), m o
numento nacional. Importante: pe
setas 50.019,74.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en la Iglesia de la 
Universidad de Alcalá de Henares. (Ma
drid) formulado p o r  los Arquitectos! 
tos don José María Rodríguez Cano y 
don José Manuel González Valcárcel, 
importante 50.019,74 pesetas;

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por objeto principal la ins
talación en su primitivo emplazamien
to del presbiterio y colocación de la 
verja de hierro del Sepulcro;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su totalidad a la 
cantidad de 50.019,74 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución mate
rial 46.271,75 pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación del proyec
to, 2.197.90 pesetas; a honorarios del 
Aparejador, 1.318,74 pesetas, y a pre
mio de pagaduría, 231,35 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 25 y 
26 del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, el proyecto de referncia ha 
sido informado por la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo 
emite en sentido favorable a su apro
bación, y que el mismo sentido in
forma la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja 
sean realizadas por el sistema de ad
ministración, haciendo , uso de la au
torización que concede la Ley de 22 de 
octubre de .1936 al dejar en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1 de ju
lio de 1911 en lo que se refiere a* su
bastas y concursos públicos;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de pe
setas 3.500.000v imputado, según acuer
do del Consejo de señores Ministros, 
para las reparaciones que de este ca
rácter exija la conservación de los 
Monumentos Nacionales de.España, a 
la agrupación décima, concepto segun
do, del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año. según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último:

Considerando que la Sección de Con- 
(abilidad lomó razón del gasto el 29 
de a g o sto  p r ó x im o  pasado y que la In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable

mente el mismo el 4 de septiembre 
último,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros de 25 de septiembre último, lia te
nido a bien disponer la aprobación del 
mencionado proyecto y que se libre 
la cantidad de 50 019,74 pesetas, to- 
porte del presupuesto, con careo al 
crédito de 3 50,0.000 pesetas arriba ci
tado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1941.y

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

O R D E N  de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
en el Convento de  Carmelitas D es
calzas (Santa Teresa o « L a Santa») 
de Avila, m on u m en to  nacional. Im
portante: 10.000 pesetas.

limo. Sr.: Prepuesta por la Comisa-, 
ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes de carácter extraordinario en 
el convento de Carmelitas Descalzas 
(Santa Teresa o «La Santa») de Avila;

Considerando que estas obras están 
comprendidas en el apartado octavo 
de la Orden ministerial de 12 de agos
to de 1938;̂

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 16 
dg septiembre último y que la Delega
ción en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 19 del citado mes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros de 25 de septiembre próximo pa
sado, ha acordado sea aprobada la 
propuesta de que se ha hecho mérito 
y, en su consecuencia, que se libre la 
cantidad de 10.000 pesetas para obras 
urgentes y de carácter extraordinario 
en el convento de Carmelitas Descal
zas (Santa Teresa o «La Santa») de 
Avila, «a justificar», con cargo al cré
dito de 3.500.000 pesetas, imputado se
gún acuerdo del Consejo de señores 
Ministros para las reparaciones que de 
este carácter exija la conservación de 
los monumentos nacionales de Espa
ña, a la agrupación décima, concepto 
segundo, del Presupuesto extraordina
rio. aprobado por Lev de 8 de mareo 
del corriente año.' sesrún se m anifle-ta  
en la Orden ministerial de 24 de ju
nio último, y que las obras se reali
cen bajo  ̂ la dirección del Arquitecto 
correspondiente, debiendo• extendere»? 
«1 oportuno libramiento por la Sección



N ú m .  2 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 1 8 3
de Contabilidad en la forma regla-mentari a.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

O R D E N  de  13 d e  octubre de  1941 por 
la que se aprueban obras  urgente s  
en la t orre  de  la  iglesia de S a n  M i
g u e l , de  P a lencia,  m o n u m e n t o  n a
cional.  I mp o r t a n t e :  10.000 pesetas .
Bino. Sr.: Propuesta por la Comisa- 

ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras urgentes de reparación de carácter ex
traordinario en la torre de la iglesia de san  Miguel, de Falencia, con ob
jeto de proceder a la consolidación de 
la citada torre;

Considerando que las obras de que 
se trata están comprendidas en el apartado octavo de la Orden, m iniste
rial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 1.° 
de septiembre último y que la Dele
gación en este D epartam ento'de la 
Intervención General de la Administración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo .el 2 d eí citado mes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros de 25 de septiembre próximo pasado, ha acordado aprobar la propues
ta de que se ha hecho mérito y, en su 
consecuencia, que so libre la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes 
ele carácter extraordinario en la torre 
de la iglesia de San Miguel, de Falencia, «a justificar», con cargo al cré
dito de 3.500.000 pesetas, imputado, se
gún acuerdo del Consejo de señores 
Ministros, para las reparaciones que de este carácter exija la conservación 
de los monumentos nacionales de Eslía ña. a la agrupación décima, concepto segundo, del Presupuesto extraordi
nario, aprobado por Ley de 8 de mar
zo del corriente año, según se mani
fiesta en la Orden ministerial de 24 
de junio último, y que las obras se 
realicen bajo la dirección del Arqui
tecto encargado de la Zona, debiendo extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en la for
ma reglamentaria.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de  13 d e  octubre de  1941 por  
la que se aprueban obras  de  r es t au
ración del  puente  ant iguo  de  C an
gas  de O n ís ( A s t u r i a s ) , pr imera f a
se.  I mp o r t a n t e :  49.527,68 p es e t as .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración del puente antiguo de Cangas de Onís (Asturias), primera fase, formulado por el Arquitecto con
servador de monumentos de la primera Zona, don Luis Menéndez P¿dal, 
importante 49.527,68 pesetas;

Resultando que el mencionado proyecto comprende las excavaciones y 
transportes de tierras, fábricas d e 
manipostería ordinaria, y careada y si- 
llarejo en  bóvedas;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su totalidad a la  
cantidad de pesetas 49.527,68, de las que corresponden a la ejecución mate
rial 46.029,46 pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación del proyecto, 
la cantidad de 2.186.39 pesetas, y a honorarios de Aparejador, la cantidad  
de 1.311,83 pesetas;

Considerando que, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 
25 y 26 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908, el proyecto de referencia ha sido informado por la Junta Facultativa de Constmcciones Civiles, 
quien lo emite en sentido favorable a 
su ejecución y que en el mismo sentido informa la Comisaría General del S er
vicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional; ,

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja su relización por el sistem a de adminis
tración, haciendo uso de la autoriza
ción que concede el artículo 56 de la 
Ley de Administración \f Contabilidad de 1.° de julio de 1911. en relación con el Real Decreto de 27 <lc marzo 
de 1925:Considerando que estas obras, pen
sil carácter extraordinario, deben ser rcalizadas con cargo al crédito,de pe
setas 3.500.000, imputado, según acuerdo d^l Consejo de señores Ministros, 
para las reparaciones que de este ca
rácter exija la conservación de los 
monumentos nacionales de España, a la agrupación décima, concepto se
gundo, del Presupuesto exíraordinarío. 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último;Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 29 
de agosto pasado y que la Delegación en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del Estado fiscalizó favorablemente «a1. mismo el 3 de sepficm ’c"e último.

Este Ministerio, pp ejecución' del 
acuerdo del Consejo de señores Minis

tros de 25 de septiembre próximo pasado, ha tenido a bien disponer la 
aprobación del mencionado proyecto y  
que se libre la cantidad de 49.527,68 pesetas, importe del presupuesto, con cargo al crédito de 3.500.000 pesetas arriba citado.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de  13 d e  octubre de  1941 por 
la que se aprueban obras  urgentes  
de  defensa  del  casilicio ruinoso de  
la Catedral  de  Murcia,  m o n u m e n t o  
nacional .  I mp o r t a n t e :  38.100,41 pe
setas.

Timo. Sr.: Visto el «estudio de obras de defensa del Casilicio ruinoso de la 
Catedral de Murcia», redactado por el Arquitecto don Joaquín Dicenta, jmiiortante 38.100,41 pesetas;

Resultando que el mencionado proyecte tiene por objeto ]a sustitución  
de los sillares rotos y proceder a inyectar cemento a fin de tapar les grie
tas por Jas que se produce la filtración  de agua;

Resultando que el mencionado pro
yecto asciende en su total importo a 
i a cantidad do 38.1.00,41 pesetas, de las que correspondo a 3a ejecución 
material 33.762 pesetas: a honorarios 
facultativos por redacción del proyecto y dirección de la obra, 3.207,39 pe
setas; a honorarios de Aparejador, 962,21 pesetas, y a premio de paga
duría, 168,82 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 25 
y 26 drl Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908, el proyecto de referencia 
l ia s ido informado por la Junta F a
cu l t a t i v a  de Construcciones Civiles, 
qui en lo emito en sentido favorable a 
su  aprobación, y que en el mismo sentido informa la Comisaría General 
del Servicio de Defensa dril Patrimo
nio Artíst ico Nncion?i 1;

Considerando que la naturaleza* de 
las obras do que se trata aconseja 
sean realizadas por el sistem a de administración, haciendo uso de.-la auto
rización que concede el artículo 55 de la Ley de Administración y Contabili
dad de 1 de julio de 1911, en relación con él Real Decreto de 27 de 
marzo de 1925;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de pe
seta * 1? 300.009.- imputado, según acuerdo del O n scjo  de señores Ministros, 
para las reparaciones que 6.̂  este ca
rácter exija la conservación de los
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Monumentos Nacionales de España a 
la agrupación décima, concepto segun
do, del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 16 
de septiembre ultimo y que la Dele
gación en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 19 del citado mes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros de 25 de septiembre próximo pa
sado, ha tenido a bien disponer la 
aprobación del mencionado proyecto y ¡ 
que se libre la cantidad de 38.100,41 
pesetas, importe dea presupuesto, con 
cargo al crédito de 3.500.000 pesetas 
arriba citado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre do 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Bellas 

Artes.

O RD EN  de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
de reparación en la iglesia románi
ca de San Martín de Frómista (Pal
encia), monumento nacional. Im

portante: 15.135,89 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación de la Iglesia románica 
de San Martín de Frómistá (Falen
cia), formulado por el Arquitecto don 
Anselmo Arenillas, importante pese
tas 15.135,89;

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por objeto reponer las cu
biertas y vidrieras del citado Monu
mento Nacional a su primitivo estado;

Resultando que el mencionado pro
yecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 15.193,89 pesetas, de las 
que corresponde a la ejecución mate
rial 13.848,03 pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación del proyecto, 
•761,64 pesetas; a honorarios del Apa
rejador, 456.98 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 69,24 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
die lo preceptuado en los artículos 25 
y 26 del Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908, ed proyecto de referencia 
ha sido informado por la Jünta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido in
forma la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja

sean realizadas por el sistema de ad
ministración, haciendo uso de la au
torización que concede el articulo 56 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de 
3.500 000 pesetas, imputado, según 
acuerdo del Consejo de Sr es. Minis
tros, para las reparaciones que de este 
carácter exija la conservación de los 
Monumentos Nacionales de España, a 
la agrupación décima, concepto segun
do, deü Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corriente año, según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
último;

Considerando que la sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 16 
de septiembre próximo pasado y que 
la Delegación en este Departamento 
de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado fiscalizó fa
vorablemente el mismo el 19 del cita
do mes,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Sres. Minis
tros de 25 de septiembre último, ha 
tenido a bien disponer la aprobación 
dea mencionado proyecto, y que se li
bre la cantidad de 15.135.89 pesetas, 
importe del presupuesto, con cargo al 
crédito de 3.500.000 pesetas arriba ci
tado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Lino. Sr. Director General de Bellas

Artes.

O RD EN  de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras de conser
vación de las murallas de Toledo, 
importantes: 46.687,09 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación de las murallas de 
Toledo, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González Valcároel. 
importante 46.687,09 pesetas;

Resultando que las mencionabas 
obras tienen por objeto la conserva
ción de las Murallas, cuyo peligro de 
destrucción parcial &e ha agravado a 
consecuencia de les destrozos ocasio
nados por la guerra de liberación: 

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su total importe 
a la cantidad de 46.687.09 pesetas, de 
las que corresponden a la ejecución 
materia;1 43.188,82 pesetas: a honora
rios facultativos por formación del 
proyecto, 2.051,46 p e s c t < a  honorarios 
de Aparejador, 1.230 87 pesetas, y a 
premio de pagaduría, 215,94 pesetas; 

Considerando que, en cumplimiento

de lo preceptuado en los artículos 25 
y 26 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908, el proyecto de refe
rencia ha sido informado por la Jun
ta Facultativa de Construcciones Ci
viles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en el 
mismo sentido informa la Comisarla 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; ' 

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconseja 
sean realizadas por el sistema de ad
ministración, haciendo uso de la au
torización que concede el articulo 56 
de la Ley de Administración y Contar 
bilidad de 1 de julio de 1911, en re
lación con el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1925;

Considerando que estad obras, por 
su carácter extraordinario, deben ser 
realizadas con cargo al crédito de pe
setas 3.500.000, imputado, según acuer
do del Consejo de señores Ministros, 
para las reparaciones que de este ca
rácter exija la conservación de los 
monumentos nacionales de España, a 
la agrupación décima, concepto segun
do, del Presupuesto extraordinario 
aprobado por Ley de 8 de marzo del 
corrí* * * * 9  año. según se manifiesta en 
la Orden ministerial de 24 de junio 
ultimo;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto ed 16 
de septiembre último y que la Delega
ción en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo el 19 del citado mes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis
tros de 25 de septiembre próximo pa
sado, ha tenido a bien disponer la 
aprobación del mencionado provecto 
y que se libre la cantidad de 46 687,09 
pesetas, importe del presupuesto, con 
cargo al crédito de 3.500.000 pesetas 
arriba citado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por
la que se aprueban obras urgentes 
en las cubiertas del Monasterio de 
El Escorial, importante 499.949,50 
pesetas.

limo. 5i\: Visto el proyecto de repa
ración de las cubiertas del gran Monas
terio de El Escorial, formulado por el 
Arquitecto don Anselmo Arenillas Al
vares:

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por objeto atender urgen-
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tem en te a un repaso total y rep osición  
de elem entos fundam entales de las c u .  
biertas del Monasterio, cuyo estado e s  
sobremanera lam entable, en razón al  
natural desgaste producido durante si-  
glos y agravado por los tortísim os tem-  
porales de este año, que han levantado  
las planchas de plomo dolando descu-  
biertas grandes superficies de las bó-  
vedas de la Iglesia y desm antelado las  
zonas de pizarra en extensiones consi-  
derables, a consecuencia de cuyos des
trozos penetra el agua por bóveda, m u
ros y pisos, y am enaza las pinturas, 
ya deterioradas, y la estabilidad total 
del edificio. Con estas reparaciones, 
que no adm iten espera, se dará lugar  
a que en años sucesivos, y sin apre-  
mios, pueda continuarse la lenta y cos
tosa reparación que ahora se inicia en 
uno de los M onum entos de m ás cate
goría artística e histórica entre los na
cionales;

Resultando que este proyecto ascien
de a 499.949,50 pesetas, que se descom 
ponen del siguiente modo: importe de 
la ejecución m aterial, 507.266,22; pese
tas; a honorarios del Arquitecto, por 
formación de proyecto, el 3,15 por 100 
(tarifa II, grupo 6.°), 15.978.76 pese
tas, de las que descontando el 16 por 
100, de acuerdo con el Decreto de 7 de 
junio de 1933, 2.556,60 pesetas, dejan  
reducidos dichos honorarios a 13.422,16 
pesetas; honorarios del Aparejador, el 
60 por 100 de los del Arquitecto por d i
rección de las obras, 9.587,25 pesetas; 
premio de pagaduría, el 0,50 por 100, 
pesetas 2.536,31; lo que da un total de 
pesetas 532.801,94. Pero deduciendo pe
setas 32.852,44, por plomo viejo a ven
der procedente del desecho, dan la su 
m a arriba expresada de 499.949,50 pe
setas, como importe total del presu
puesto ;

Considerando que, en cum plim iento  
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
R eal Decreto de 4 de septiem bre de  
1908, pasó el proyecto a inform e de la  
Junta F acultativa de Construcciones 
Civiles, la  que lo ha em itido en sentido  
favorable a su realización, prestando 
de igual suerte su aprobación la Com i
saría G eneral del Servicio de D efensa  
del Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que estas obras, no < 
obstante su cuantía y teniendo en : 
cuenta su índole especial y la urgen- : 
cia do su realización, pueden y deben ; 
ser exceptuadas de las form alidades < 
de subasta, de acuerdo con lo precep-1 1 
tuado en el Decreto-Ley de 22 de oc-1 * 
tubre de 1936: ! 1

Considerando que estas obras, por I < 
su carácter extraordinario, deben ser j i 
ejecutadas con cargo al crédito de pe- 
setas 3-500.000. imputado, según acucr- i 
do del Consejo de señores Ministros. 1 
p-.ra las reparaciones que de este ca r  
rácler  exija la conservación de los Mo. j c 
numen tos nacionales de España, a l a ! j

agrupación décima, concepto segundo- 
del Presupuesto extraordinario aproba
do por Ley de 8 de marzo del corrien
te año, según se m anifiesta en la Orden 
m inisterial de 24 de junio ú ltim o ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 14 
de agosto último y que la Intervención  
G eneral de la Adm inistración del Es
tado fiscalizó favorablem ente el m is
mo el 27 del citado mes,

Este M inisterio, en ejecución d¡el 
acuerdo del Consejo de M inistros de 
25 de septiem bre próximo pasado, ha  
tenido a bien disponer la aprobación 
del m encionado proyecto y que se libre 
la cantidad de 499.949,50 pesetas, im-1 
porte del presupuesto, con cargo al eré- ! 
dito de 3.500.000 pesetas arriba citado. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por  
la que se aprueban obras urgentes  
en la  Catedral de Avila , Monumen
to Nacional. Im portan te:  10.000 pe
setas.

lim o. Sr.: Propuesta por la Comisa
ría G eneral del Servicio de D efensa  
del Patrim onio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras , 
urgentes de reparación, de carácter ex-1 
traordinario, en la Catedral de Avila, I 
con objeto de proceder a un retejo ge- * 
neral y lim pieza de canales y baja
das;

Considerando que las obras de que 
se  trata están com prendidas en  el 
apartado octavo de la Orden m iniste
rial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la Sección de Con- ■ 
tabilidad tomó razón del gasto en  
1.° de septiem bre últim o y que la  De
legación de este Departam ento en la < 
Intervención G eneral de la Adminis- < 
tración del Estado fiscalizó favorab le-! < 
m ente el m ism o el 2 del citado mes: 1 : 

Este M inisterio, en ejecución d e l 1 < 
acuerdo del Consejo de señores Mi- • i 
nistros de 25 de septiem bre próximo ' < 
pasado, ha acordado aprobar la pro- j j  
puesta de que se ha hecho m érito y. i <  
en su consecuencia, que se libre la can- < 
tidad de 10.000 pesetas para obras ur- , < 
gentes de carácter extraordinario en c 
la Catedral de Avila, «a justificar". < 
con cargo al crédito de 3.500.000 pese, i 
tas, imputado, según acuerdo del Con
cejo de .señores Ministros, para las ro
ña raciones que de este carácter exija  

conservación de los nmn;; montos na 
nnnales de España, a la agrupación J 
décima, concepto segundo del Presu- i 
puesto extraordinario .aprobado por |

Ley de 8 de m arzo del corriente año, 
según se m anifiesta en la Orden m inis
terial de 24 de junio último, y que la  
obras se realicen bajo la dirección del 
Arquitecto encargado de las mismas, 
debiendo extenderse el oportuno libra
m iento por la Sección de Contabilidad  
en la forma reglam entaria  

d io s guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o Sr. Director general de B ellas 
Artes.

ORDEN de 13 de octubre de  1941 por 
 la que se  aprueban obras urgentes en  

la Colegiata de Lorca (Murcia), por  
5.500 pese tas .

lim o. S r .: Propuesta por la Com i
saría General del Servicio de D efensa  
del Patrim onio Artístico Nacional la  
concesión de 5.500 pesetas para obras 
urgentes de'reparación de carácter ex
traordinario en la Colegiata de Lorca 
(M urcia);

Considerando que estas obras deben  
efectuarse de acuerdo con los precep
tos contenidos en  el apartado 8.° de 3a 
Orden m inisterial de 12, de agosto de 
1938;

Considerando que la  Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 29 de  
agosto últim o y que la  Delegación en  
este D epartam ento de la Intervención  
General de la  Adm inistración del Es- 

i tado fiscalizó favorablem ente el m ismo 
el 30 del citado mes,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores M inis
tros de 25 del pasado mes, ha resuelto 
aprobar la propuesta de que se h a  he
cho m érito, y, en su consecuencia, que 
se libre la cantidad de 5.500 pesetas pa
ra obras urgentes de reparación de ca
rácter extraordinario en la Colegiata 
de Lorca (M urcia), «a justificar», con  
cargo al crédito de 3.500.000 pesetas, 
imputado, según acuerdo del Consejo 
de señores M inistros, para las repara
ciones que de este carácter ex ija  la  
conservación de los m onum entos nacio
nales de España, a la agrupación 10, 
concepto 2 o del Presupuesto extraordi
nario aprobado por Ley de 8 de marzo 
del corriente año, y que las obras so 
realicen por el sistem a de adm inistra
ción. bajo la dirección del Arquitecto 
correspondiente; debiendo extenderse  
cl oportuno libram iento por la Sdcción 
oportuno libram iento por la Sección  
de Contabilidad en la form a regla
m entaria.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
lim o Sr. Director general de B ellas 

Artes-
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ORDEN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras de restaura
ción del puente antiguo de Cangas  
de Onís (Asturias), segunda fase.  
importantes 8.626,80 pesetas. |

i
limo. Si\: Visio el proyecto de obras 

de restauración del puente antiguo 
de Cangas de VDnis (Asturias), segunda 
fase, formulado por el Arquitecto con
servador de Monumentos de la primera 
zona, don Luis Menéndez Pidal, im
portante pesetas 8.626,80;

Resultando que el mencionado pro
vecto tiene por objeto la restauración 
de pretiles y del encachado de piedra 
en la calzada del puente, así como in
yectar cemento en las grietas del mis
mo, con el fin de asegurar la solidez de 
las partes donde se manifiestan;

Resultando que el proyecto de que se 
trata asciende en sn total importe a 
la cantidad de 8 626.80 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución ma
terial, 7-900 : a honorarios por redac
c i ó n  del proyecto por el Arquitecto. 
454.25. y a honorarios del Aparejador, 
272.55 : ‘ i

Considerando que en cumplimiento j 

d? lo preceptuado en los artículos 25 • 
y 26 del Real Decreto de 4 de septiem_ i 
¡uro de 1908 el proyecto ha sido infor- ¡ 
maclo por la Junta Facultativa de j 
Construcciones Civiles, quien lo emi- ! 
te en sentido favorable a su aproba
ción y que en el mismo sentido infor
ma la Comisaría general del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional:

Considerando que la naturaleza de ¡ 
•as obras de que se trata aconsejan 
sean realizadas por el sistema de ad
ministración. haciendo uso d? la auto
riza ción que concede el artículo 56 de 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1 de julio de 1911: 

Considerando que estas obras, por su 
carácter extraordinario, deben ser rea
lizadas con cargo al crédito de 3.500.000 
pesetas, imputado, según acuerdo del 
Consejo de señores Ministros, para las ¡ 
reparaciones que de este carácter exi- j 
ia ]n conservación de los Monumentos • 
Nacionales de España, a la agrupación ' 
décima, concepto secundo, del presu- ' 
puesto exi raordinario aprobado por Ley | 
do 8 de marzo del corriente año. según i 
sr manifiesta en la Orden ministerial ; 
de 24 de junio último : 'i

Considerando que la Sección de Con- j 
labilidad tomó razón del gasto el 8 de . 
septiembre último y que la Interven i 

ción'General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo el 13 '■•el citado mes.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Minis- • 
tros de 25 de sentiembre casado. ha 
tenido a bien dmnoner la aprobación 
del mmicicnedn provecto p0’' su nrr,cu- 
pimstn total de 8.626.80 pesetas y que

las obras en él comprendidas se reali
cen por el sistema de administración j 

con cargo al crédito de 3 500.00 pese- , 
tas arriba citado. i

Dios guarde a V- I. muchos años. | 
Madrid, 13 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M A R T IN  !

lim o Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en las Casetas  
de la Cueva de Altam ira , Santilla
na del M ar ( Santander) ,  Monumento 

 Nacional. Im portante: 9.929,86 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras ! 
de reparación de las Casetas de la 
Cueva de Altamira, en Santillana del 
Mar (Santander), formulado por el 
Arquitecto don Gonzalo Bringas, im
portante 9.929,86 pesetas;

Resultando que el mencionado pro
yecto tiene por objeto la reparación 
de los destrozos ocasionados en las Ca
setas de la Cueva por el huracanado 
viento que asoló la provincia de San
tander en el mes de febrero -último, 
así como también extirpar los hongos 
existentes en la Cueva y rebajar el n i
vel del piso de ésta para la mejor 
contemplación de las pinturas;

Resultando que el mencionado pro
yecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 9.929.86 pesetas, de las 
que corresponde a la ejecución mate
rial 8.601.00 pesetas, a honorarios fa 
cultativos por formación del proyecto 
y dirección de la obra 989,11 pesetas, 
a honorarios del aparejador 296.73 pe
setas y a premio de pagaduría 43.02. 
líese tas:

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 25 
y 26 del Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908, el proyecto de referencia 
ha sido informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, 
quien lo emite en sentido favorable ¡ 
a su aprobación y que en igual sentido ' 
favorable lo informa la Comisaría Ge- ! 
neral del Servicio de Defensa del Pa. j 
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
las obras de que se trata aconsejan 
sean realizadas por el sistema de ad
ministración, haciendo uso de la auto
rización que concede el artículo 56 d? 
la Ley de Administración y Contabi- 
’ idad de 1." d. julio de 1911:

Cor.-iderandü que estas obras por su 
carácter extraordinario deben ser rea- 1 
lizadas con cargo al crédito de pese
tas 3.500.000. imputado, según acuerdo 
del Consejo de señores Ministros, para 
las ’-cv'raciones que de este carácter 
exija la conservación de ios monumen-

 tos nacionales de España, a la agru
pación décima, concepto segundo, del 

, Presupuesto extraordinario aprobade 
j por Ley de 8 de marzo del corriente 
I año, según se manifiesta en la Orden 
; ministerial de 24 de junio último; 
i Considerando que la Sección d.e Con. 
¡ tabilidad tomó razón del gasto el 1C 
de septiembre último y que la Delega, 
ción en este Mr:", irle rio de D Interven- 
ción General de la Administración de! 
E s t a d o  fiscalizó favorablemente e 
mismo el 19 siguiente;

Este Ministerio, en ejecución de 
¡ acuerdo del Consejo de Ministros d< 

25 de septiembre pasado, ha tenide 
a bien disponer la aprobación del men
cionado proyecto por su presupuest< 
total de 9.929,86 pesetas y que las obraj 

¡ en él comprendidas se realicen por e 
sistema de administración, con carg< 
al crédito de S.500.000 pesetas arrlbi 
citado.

Dios guarda a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de octubre de 1941

IBAÑEZ M ARTTN

limo. Sr. Director general de Bella 
Altes.

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por 
la que se aprueban obras urgentes 
en la Iglesia de San Nicolás de Ba
rí, en Madrigal de las Altas Torres 
(Avila), por 10.000 pesetas.

limo. S r .: propuesta por la Comisa
ría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional Ja 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes de reparación de carácter 
extraordinario en las cubiertas de la 
Iglesia de San Nicolás de Bari, en M a
drigal de las Altas Torres (Av ila );

Considerando que las obras de que 
9e trata están comprendidas entre las 
que determina el a paitado 8.° de la 
Orden ministerial de 12 de agosto 
de 1938;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto el 
29 del mes de agost^ próximo pasado 
y que la Delegación en este Ministe
rio de la Intervención General de la 
Administración del Estado fiscalizó 
favorablemente el mismo el 30 del ci
tado mes.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores M i
nistros de 25 del pasado mes, ha re
suelto aprobar la propuesta de que se 
ha hecho mérito y, en su consecuencia, 
que se libre la cantidad de 10.000 pe
setas para obras urgentes de carácter 
extraordinario en la Iglesia de San 
Nicolás de Bari. en Madrigal de las 
Altas Torres (Avila), «a  justifican), 
con cargo ni crédito de 3 500000 pe
setas, imputado, según acuerdo dal
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Consejo de Ministros, para las repa
raciones que de este carácter exija la 
conservación de los Monumentos Na
cionales de España, a la agrupación 
décima, concepto segundo, del Presu
puesto extraordinario aprobado por 
Ley de 8 de marzo del corriente año, 
y que las obras se' realicen bajo la di
rección del arquitecto correspondien
te, debiendo extenderse el oportuno 
libramiento por la Sección de Conta
bilidad, en la forma reglamentaria. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 13 de octubre de 1941.

IBAÑ EZ M ARTIN

lim o Sr. Director' general de Bellas 
Artes-

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

C o n v o c a t o r i a  d e  c o n c u r s o  para p r o

v e e r ,  en  p r o p ie d a d ,  las plaz as  v a

c a n t e s  d e  I n t e r v e n t o r e s  d e  F o n d o s  

y  J e f e s  de  S e c c i o n e s  P r o v i n c i a l e s  de  
A d m i n i s t r a c i ó n  L o c a l .

Terminados los concursos que para 
proveer, en propiedad, las plazas de 
Interventores de Fondps Municipales 
y Provinciales y Jefes de Secciones 
Provinciales de Administración Local, 
en sus distintas categorías, se convo
caron mediante el reglamentario anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO correspondiente al ella 21 de 
marzo de 1941> y publicados los nom
bramientos definitivos de los designa
dos, han quedado sin proveer un im
portante número de vacantes; unas, 
que, por falta de candidatos o con
cursantes, resultaron desiertas, y otras, 
que, al pasar los nombrados en dicho 
concurso a sus nuevos destinos, ha
brán de producirse, pero que, por no 
haber expirado el plazo posesorio, no 
pueden darse como vacantes definiti
vas, por estar a resultas del referido 
acto posesorio.

La expresada circunstancia, junta
mente con la consideración de la con
veniencia de normalizar cuanto antes 
la vida y funcionamiento de las Cor
poraciones Locales, aconseja celebrar 
nuevo concurso, a fin de dotarlas de 
un selecto personal que, al margen de 
la interinidad y aquietados en los car
gos. con .su ' carácter de propietarios, 
presten con. entusiasmo mayor y 
más eficaz rendimiento en su impor
tante labor, sirviendo, con la satisfac

ción que su fijeza en los mismos les
proporcione, los intereses que las Cor
poraciones a su gestión confíen.

Esta Dirección General, reconocién
dolo así y deseando dar exacto cumpli
miento a la Ley de 23 de noviembre 
del citado año, asi como a la Orden de 
4 de diciembre siguiente y demás dis
posiciones aplfcables, ha acordado y 
dispuesto:

1.° Que a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, se tengan por 
convocados los concursos para la pro
visión, en propiedad, de las plazas va
cantes de Interventores de Fondos 
Municipales y Provinciales y Jefes de 
Secciones Provinciales de Administra
ción Local, en sus distintas catego
rías, que figuran en la relación que 
se inserta al final de esta convoca
toria.

2.° Tendrán derecho a tomar parte 
en ios concursos todos los cue lo ten
gan reconocido en la legislación vigen
te; figuren incluidos en el Escalafón 
de Interventores de Fondos Provincia
les y Municipales y Jefes de Seccio
nes Provinciales de Administración Lo
cal de 16 de marzo de 1941, suplemen
to al número 75 del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de dicha fecha; 
soliciten las vacantes y justifiquen su 
derecho a ellas, de acuerdo con lo que 
se dispone en esta convocatoria.

3.ü Se concede un plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, para que los interesados pre
senten las instancias solicitando to
mar parte en los concursos, que serán 
dirigidas al Director general de Adm i
nistración Local y deberán presentarse 
en el Ministerio de la Gobernación 
^Dirección General de Administración 
Local).

4.° En las instancias deberá con
signarse el domicilio de los concur
santes, a los efectos de las notifica
ciones que hubieren de serles dirigi
das; la fecha de su nacimiento; el 
número con que figuren en el Escala
fón ; las Intervenciones y Jefaturas 
desempeñadas desde 1.° de enero de 
1934, con expresión de sus categorías, 
y las plazas vacantes que soliciten.

5 ° Será indispensable acompañar a 
la solicitud la documentación si
guiente:

a) Certificación d e  nacimiento , 
competentemente expedida y debida
mente autorizada.

b) Certificación de conducta, expe
dida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento donde conste empadro
nado como residente, con dos años de 
antelación, ñor >  nr nos.

o  Certificación de antecedentes pe
nales.

 d) Certificación de los servicios 
prestados en Intervenciones y Jefatu
ras  de Secciones de Administración 
Local, desde el día 1.° de enero de 1934 
hasta la fecha, debiéndose expresar 
en ellas el período o períodos de ser
vicios, conducta observada, aptitud y 
suficiencia acreditadas y, en su caso, 
las causas del cese. Estas certificacio
nes serán expedidas por los Alcaldes 
de los Ayuntamientos o Presidentes de 
las Diputaciones Provinciales o Cor
poraciones Locales en las que el con
cursante haya prestado' servicios des
de la. indicada fecha de 1-° de enero 
de 1934.

e ); Certificación de acuerdo o fallo 
definitivo recaído en el expediente de 
.depuración politiconsocial, o documen
tos que debidamente acrediten haber 
sido satisfactoriamente depurados. 

A la documentación que antecede 
los concursantes podrán unir, además, 
aquella que para justificación de sus 
méritos y circunstancias estimen con
veniente a su derecho.

6.° Al objeto de satisfacer los gas^ 
tos que originen los concursos, los con
cursantes que sean Interventores de 
primera, segunda o tercera categoría 
abonarán veinticinco pesetas de dere
chos, y los de cuarta, y quinta, quince 
pesetas por el mismo concepto.

7.° Cada concursante podrá optar 
libremente a uña o varias plazas. En 
este último caso, deberán expresar el 
orden de preferencia entre ias mismas 
y acompañar, además del original, tan
tas copias, autorizadas con su íjirma y 
debidamente reintegradas, de la. docu
mentación completa como plazas soli
cite. Es decir, el número de ejempla
res de la documentación será igual al 
de las plazas que se pretendan, más 
uno, que será el original, a la vista del 
cual se cotejarán aquéllos por este 
Centro Directivo, insertándose a su pie 
la correspondiente diligencia de cotejo.

8.° Se estimarán como preferentes 
para la adjudicación de cada vacante 
los méritos establecidos en el artículo 
quinto de la le y  de 23 de noviembre 
de 1940.

9.° El concursante que renuncie tres 
veces a una Intervención de Fondos o 
Jefatura de Sección Provincia] d.e Ad
ministración Local, perderá el derorho 
de concursar vacantes durante los dos 
•años siguientes a la tercera renuncia.

10. El concursante en quien reo ayer 
re el nombramiento, que no se presen! 
le a tomar posesión sin causa justifi
cada y apreciada asi por la Dirección 
General, en el plazo de treinta días, 
desde la publicación dm acuerdo reso
lutorio del concuren r n o] BOLETIN  
O F I C I A L  DEL F S T /- ’ O. : - cntmdera 
que renuncia al c;r '"o  S'n embargo, 
el teñir no posesorio so entenderá, en 
suspenso pava los Secretar;* * que se
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hallen pendientes de depuración has
ta que se resuelva definitivam ente e! 
expediente que les afecte.11. Los concursantes que lo fueron 
tam bién del recientem ente celebrado 
quedan relevados de p resen tar nueva 
docum entación; pero en la instancia 
en la que soliciten tom ar pa rte  en el 
actual habrán cir ...-.cor detallada refe
rencia de los entonces aportados, y en

el caso de solicitar ahora m ayor n ú
m ero de vacantes que en el anterior, 
habrán  de presen tar tan tas  copias au- ; 
torizadas con su firma, y debidam en te ic iu ie rrad as , de la docum entación i 
completa, como m ás plazas soliciten, i 
cumpliendo así lo dispuesto en la ñor- | 
ma séptim a de esta Orden. !

12- Los Gobernadores Civiles orde- ¡ n a :.• r. la m .m diu ta  inserción de la pre

sente convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de las respectivas provincias, cui
dando, asimismo, los Alcaldes de la p u 
blicación del anuncio de los concur
sos en la form a acostum brada en los 
A yuntam ientos respectivos.

M adrid. 20 de octubre de 1941.—El 
Jefe Encargado del Despacho, José M a
ría Fluxá.

RELACION DE VACANTES DE INTERVENTORES DE 
FONDOS, EN SUS DISTINTAS CATEGORIAS, QUE 
RESULTARON DESIERTAS EN EL CONCURSO ULTI
M AMENTE CELEBRADO Y PRODUCIDAS CON PO S

TERIORIDAD AL MISMO
 Pesetas

Provincia de Albacete
Ayuntam iento de La Roda (4.a categoría).......... 7.000.00
A yuntam iento de T obarra  (4.a) ........................... 7 000,00

Provincia de Alicante
A yuntam iento de Denia (4.a) ................ ...........  8.000 00A yuntam iento de M onóvar (4.a) .......................... 7.000,00

Provincia de Almería
A yuntam iento de B éjar (4.a) ............................... 8.000.00
A yuntam iento de Cuevas de Alm anzora (4.a). 7.000.00
A yuntam iento de Dalias (5.a) ...•••.......... 6.000.00

Provincia de Badajoz
A yuntam iento de V illafranca d e  l o s  B a

rros (3.a)   9.000.00
A yuntam iento de Alburquerque (4.a)  ............ 7.000.00
A yuntam iento de C astuera (4.a)   7.000,00
A yuntam iento de Fuente de Cantos (4.a) .... 8.000,00
A yuntam iento de Fuente del M aestre (4.a) ... 7.000,00
A yuntam iento de G uareña (4.a)   7.000,00
A yuntam iento de L lerena (4.a) ........................... 7.000.00
Ayuntam iento de M ontijo (4.a) ........................... 7.000.00
A yuntam iento de M aim ona (4.a) ........................... 7.000,00
Ayuntam iento de Olivenza (4.a) ........................... 7.000,00
Ayuntam iento de S. Vicente de A lcántara (4.a) 7.000.00
A yuntam iento de Villa-nueva del Fresno (5.a)... 6.000,00
A yuntam iento de B arcarro ta  (5.a) ....................... 6.000,00
A yuntam iento de C am panario (5.a) ................... 6.000.00
A yuntam iento de Valencia del Ventoso (5.*) ... 6.000.00

Provincia de Baleares
Ayuntam iento Sóller (4.a) ............................... 7.000.00
A yuntam iento de Lluchm ayor (4.a) ................... 7.000.00

Provincia de Barcelona
A yuntam iento de Calella (4.a) .............................  8.000.00
A yuntam iento de S an ta  Coloma de Gravna-

ne t (4a.) ............................................................... 8.000,00
Ayuntam iento de Silgos (4.a)   7.000,00
Ayuntam iento de Bcrga ........... ..............  7 000.00
Ayuntam iento de Molins del Rey (4.a) ..............  7.000 00
A yuntam iento de Sallent (4.a)  ............................  7.000,00

Pesetas

Provincia de Cáceres
A yuntam iento de Brozas (5.a) ...............•••..........  6.000.00
A yuntam iento de Logrosán (5 a) ........................ 6.000,00
A yuntam iento de Navalm oral de la  M ata  (4.a). 6.000,00
A yuntam iento de Valencia de A lcántara (4.a). 8.000 00

Provincia de Cádiz
A yuntam iento de Alcalá rje los Gazules (4.a). 8.000.00
A yuntam iento de B arbate (4.a) ........................... 7.000,00
A yuntam iento de Los B arrios (5.a) ...•••...........  6.000,00
A yuntam iento de Bornos (5.a) .................... ..........  6.000,00
A yuntam iento de Conil (5.a) ................................ 6.000,00
A yuntam iento de Chipiona (4.a) ................... 7.G00.00
A yuntam iento de Jim ena (4.a) ............................ 7.000.00^
Ayuntam iento de R ota (4ia) ................................... 7.000,00
A yuntam iento de San Roque (4.a) •••............... 7.000.00
Ayuntam iento de T rebujena (5.a) ....................... 6.000,00
A yuntam iento de Vejer (4.a) ................................ 7.000,00
A yuntam iento de Ubrique (5.a) ......................  6.000,00

Provincia de Castellón
Ayuntam iento de Almazora (4.a)̂  ........................ 7.000,00
A yuntam iento de Benicarló (4.a)* .......................  7.000,00
A yuntam iento de Segorbe (4.a) .......•••................ 7.000,00
A yuntam iento de Nules (4.a) ...............................  4.000,00
A yuntam iento de M orella (5.a) ........................... 6.000,00

Provincia de Ciudad Real
A yuntam iento de Campo de C rip tana (4 /)  ... 8.000,00
Ayuntam iento de Solana (4.a) ...........................  7.000,00
A yuntam iento de Herencia (4 a) ......................... 8.000,00
A yuntam iento de Calzada de C alatrava (5.a). 7.000,00

Provincia de Córdoba
A yuntam iento de Adamuz (4.a) ........................... 6.000.00
Ayuntam iento de B alalcázar (4.a) ................... ••• 7.000.00
A yuntam iento de Bélmez (4.a).... ........................... 7.000.00
Ayuntam iento de Benam eji 15.a) ........................ 6.000,00
A yuntam iento de La Carlota (5.a) •••................... 6.000,00
Ayuntam iento de Espejo (5.a)................................. 6.000,00
A yuntam iento de F ernán  Núñez (4.a) ...............  7.000,00
A yuntam iento de Fuen te o ve ju n a  (4.a) ............... 8.000,00
A yuntam iento de H ornachuelos (5.a) .......6.000,00
A yuntam iento de Luque (5.a) ........................ 6.000,00
Ayuntam iento de Palm a del Río (4.a) ............... 8.000,00
A yuntam iento de La Ram bla (4.a) ...•••........... 7.000,00
Ayuntam iento de R ute (4.a) ................................  7.000.00
Ayimt am iento de S a n ta d la  <5 ’) ........................ 6.000,00
Ayuntam iento de Villa del Río (5.a) ................... 8.000.00
A yuntam iento do Villanueva de Córdoba (4.a), 8.000,00
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Pesetas

Provincia de La Corana
A yuntam iento de O rtigueira (4.a) ...................  7.000,00

Provincia de Cuenca
A yuntam iento de T arancón (5.a)  ....................  7.000,00

Provincia de G erona
A yuntam iento de San Peliú de Guisols (4.a) ... 7.000,00
A yuntam iento de Palafrugeli (4.a) ............................ 7.000,00

Provincia de G ranada
A yuntam iento de M ontefrío (4.a) ..................   7.000,00
A yuntam iento de Huéscar (4.a) .......................... 7.000,00
A yuntam iento de Illora (5.a) ........... •••...............  6.000,00
A yuntam iento de Cúllar Baza (4.a) ..................  7.000,00

Provincia de G u adala jara
A yuntam iento de Sigüenza (5.a) .......................   6.000,00

Provincia de Guipúzcoa
A yuntam iento de Azcoitia (4.a) ...............•••........ 8.000.00
A yuntam iento de Fuenterrabía (4.a) ................. 7.000,00
A yuntam iento de O ñate (4.;j) ...........................   7.000,00
A yuntam iento de Eibar (2.a) ................................ 10.000,00
A yuntam iento de H ernani (4.a) ........................... 8.000,00

Provincia de Huclva
A yuntam iento de Almonte (5.a) ........................... 6.000,00
A yuntam iento de Aracena (4.a) ........................... 7.000.00
A yuntam iento de C artaya (4.a) ...................   7.000,00

Provincia de Huesca
A yuntam iento de B arbastro (5.a) ....................... 7.000,00
A yuntam iento de F rag a (5.a) ............................... 6.000,00
A yuntam iento de Jaca (4.a) .......•••...................   8.000.00

Provincia de Jaén
A yuntam iento de Aicaudete (4.a) ....................... 8.000,00
A yuntam iento de Arjona (4.a) ............................... 8.000,00
A yuntam iento de Beas de Segura (4.a) ............... 8.000,00
A yuntam iento de Baños de ia Encina (5.a) ... 6.000,00
A yuntam iento de Kuclm a (4.a) ........................... 7.000,00
A yuntam iento de Jód ar (4.a) ......................    7.000,00
A yuntam iento de Lop^ra (5.a)   6.000,00
Ayuntam iento de M ancha Real (4.a)  .........  7.000.00
A yuntam iento de M .um olejo M.a) ................... 7.000.00
Ayuntam iento de Porcuna (4.a ) ..........................  3.000.00
A yuntam iento de Sabioie (5.a) ..........................  6.000.00
A yuntam iento de San tisieban dei Puerto (5.a). 7.000,00 I
A yuntam iento de Siles (5.a) ................................... 6.000^00
A yuntam iento de Villacarrillo (4.a) ................... 9.000,00
A yuntam iento de Castillo de Locubin (5.a) 6.000,00
A yuntam iento de Valdepeñas de Jaén  (5.a) ... 6.000,00

Provincia tic Lérida
A ynnhúm enlo (jo IV,' . ''a .’ (4u) ...........................  7 000.00 :
A yuntam iento de Ba laguer (4.a) .....:  7.000,00 j
A yuntam iento de Borjas B lancas (5.a) ......... 6.000,00 ‘

Pesetas
Provincia de Logroño

A yuntam iento de H aro  (4.a) ..............................  8.000,00
A yuntam iento de Cervera del Río A lham a (5.a) 6.000,00

Provincia de Lugo
t '

A yuntam iento de M onforte (4.a) ...............................8.000,00
A yuntam iento de Vivero (4.a) ..............................- 7.000,00
A yuntam iento de Mondoñedo (5.a)  ...................... 6.000,00

 ̂ Provincia de M adrid
Ayuntam iento de Chinchón (5.a) .................. rr. 6.000,00

Provincia de M álaga
A yuntam iento de A lhaurín el G rande (5.a) ... 6.000,00
A yuntam iento de Archidona (4.a) .........................  7.000,00
A yuntam iento de Campillos (5-a) ....................... 6 000,00
A yuntam iento de Cortes de la  F ro n te ra  (4.a) ... 6.000,00
A yuntam iento de Estepona (4.a) ..................   8.000,00
A yuntam iento de M arbella (4.a) ........................ 7.000,00

Provincia de M urcia
A yuntam iento de A lcantarilla (4.a) .................. 8.000.00
A yuntam iento de C alasparra (4.a) ......................  7.000,00
A yuntam iento de Cehegín (4.a) ..........................  8000,00
Ayuntam iento de M azarrón (4.a) .........  7.000,00
A yuntam iento de M oratalla (4.a) ......................... 7.000,00
A yuntam iento de M uía (4.a) ....................................  8.000,00
Ayuntam iento de T o tana  (4.a.)   7.500,00
A yuntam iento de La Unión (4.a) ....................... 7.000,00

Provincia do Oviedo
Ayuntam iento de Grado (4.a) ...............................  7.000,00
A yuntam iento de Laviana (4.a) ........................... 7.000,00
A yuntam iento de Pola de Lena (4.a) ............... 7.000,00
A yuntam iento de L uarca (4.a) ............................... 8.000,00
A yuntam iento de L lanes (4.a) ............................... 8.000,00
A yuntam iento de P ilona (4.a) ....... «....................... 7.000,00
A yuntam iento de Salas (4.a) ............................... 7.000,00
A yuntam iento de Villaviciosa (4.a) ....................... 7.000.00

Provincia de Pontevedra /
A yuntam iento de La E strada  (4.a) ........................... 7.000,00
A yuntam iento de Cangas de Morrazo (5.a) 6.000.00

Provincia de Salam anca
A yuntam iento de Ciudad-Rodrigo (4.a) ............... 8.000.00

Provincia de San ta Cruz de Tenerife
Cabildo Insu lar de la G om era (4.a) , ...................  7.000.00
Cabildo Insu lar de H ierro (4.a) ........................... 6.000,00
A yuntam iento de S an ta  Cruz de la P alm a (3.a) 8.000,00
Ayuntam iento de La O rotava (4.a) ...................  8.000,00

Provincia de S an tander
A yuniam icniodeC a.st.ro  Urdíales '■!.■)  f ... 8 000 00
A yuntam iento de Laredo (4a) ............................... 7.000,00
A yuntam iento de Reinosa (4.a)      8.000,00
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Pesetas

Provincia de Segovia

Ayuntam iento do Cucllar (4.a).............................. 7.000;00
Ayuntam iento de El Espinar (4.a) .................. 8.000.00

Provincia de Sevilla

Ayuntam iento de Sevilla (1.a) .............................  19.000,00
Ayuntam iento de Arahal (4.a) .........................  8.000,00
Ayuntam iento de Cabezas de San Juan (4.a)... 7.000,00
Ayuntam iento de Cantillana (5.a) ............    6.000,00
Ayuntam iento de Casariche (5.a)  .......... ........  6.000,00
Ayuntam iento de Cazalla de la S ierra  (4.a) ... 7.000,00
Ayuntam iento de Estepa (4.a) .............................  8.000,00
Ayuntam iento de Fuentes de Andalucía (4.a) ... 7.000,00
Ayuntam iento de Guadalcanal (5.a) ..................  6.000,00
Ayuntam iento de H errera (5.a) ........................  5.000,00
Ayuntam iento de Leb rija  (3.a)   8.000,00
Ayuntam iento de Lora del R ío  (4.a) ...............  8.000,00
Ayuntam iento de M airena del A lcor (5.a) ........  6.000,00
Ayuntam iento de M ontellano (4.a)  ....................  7.000,00
Ayuntam iento de Paradas (4.a) .......................... 6.000,00x
Ayuntam iento de P ilas (4.a) ..............    6.000,00'
Ayuntam iento de E l Rubio (5.a)  ..............  6.000,00
Ayuntam iento de E l Saucejo (5.a) ...................... 6.000,00
Ayuntam iento de V illa franca  y  L. Palacios (4.a) 7.000,00

Provincia  de Soria

Ayuntam iento de Cobaleda (5.a) ...................... 7.000,00
Ayuntam iento de Tardelcuende (5.a) ...............  6.000,00

P rovinc ia  de Tarragona

Ayuntam iento de Valls (4.a) ..........    8.000,00
Ayuntam iento de Am posta (4.a) ........................  7.000,00
Ayuntam iento de U lldecona (4.a) .....................   7.000,00

Provincia de Toledo

Ayuntam iento de Consuegra (4.a)  ...............7.000,00

Provinc ia  d® Valencia

Diputación P rovincia l de Valencia (1.a) ..........  16.000,00
A- untamiento de Buñol (5.a) .............................  6.000,00
Ayuntam iento de L ir ia  (4.a) ................ ...............  7.000,00
Ayuntam iento de O liva (4.a) .............................  8.000,00
Ayuntam iento de O nteniente (4.a) ...... ............... 8.000,00
Ayuntam iento de Sollana (4.a) .........................  7.000,00
Ayuntam iento de U tie l (4.a) .............. ..................  7.000,00

Provincia de Valladolid

Ayuntam iento de M edina de R íoseco (5.a) ......  6.000,00
Ayuntam iento de P ortillo  (5.a) ..........................  6.000,00

Provincia de YTizcaya

Ayuntam iento de Abanto y Ciervana (4.a) ......  7.000.00
Ayuntam iento de Durango (4.a) ........: ................ 7.000,00
Ayuntam iento de Portugalete (4.a) ...................  8.000,00
Ayuntam iento de Santurce (5.a) ......................... 7.000.00
Ayuntam iento de Valm aseda (5.a) .....................  6.000.00

Provincia de Zaragoza

Ayuntam iento de Caspe (4.a) ............................. 7-000.00
Ayuntam.unto de Surja (4.a>.................................  7.000.00 j
Avuntarmenio de Fp.!n (5.a).................................  6.000.00 j
Ayuntam iento de G allur (5.a)..............................  C.OOO.OU j

R E L A C IO N  DE V A C A N TE S  DE IN T E R V E N C IO N E S  DE 
FO ND O S C O N D IC IO N A D A S  A  QUE SUS PROPIETA

R IO S SE PO SE S IO N E N  DE LA S  P L A Z A S  QUE LES

H AN  S ID O  A D JU D IC A D A S  EN E L  UL T IM O  

CO NCU RSO

Pesetas

Provincia de A lm ería

Diputación P rovincia l de A lm ería (1-0 ..........  13-000,00
Ayuntam iento de Adra (4.a) .............................  7üuO,üU

Provincia de Badajoz

Ayuntam iento de A lm endrale jo  (2.a) ..............  10.000,00
Ayuntam iento de Cabeza de Buey (4.a) ......  8.000,00
Ayuntam iento de Don Benito (3-;i) .................. 9.000,00
Ayuntam iento de V illanueva de la  'Serena

(cuarta ) ............................................................. 8.000,00

P rovinc ia  de Baleares

Ayuntam iento de Pa lm a  de M allorca ( . I a)
(Pend ien te de recurso) .................................  13.000,00

Ayuntam iento de In ca  (4.a) ......   7.000,00

P rovin c ia  de Cádiz

Ayuntam iento de Cádiz (1.a) .............................  13.000,00
Ayuntam iento de Cbiclana de la  Fron tera

(tercera ) ........................ ................................... 9.000,00
Ayuntam iento de V illam artín  (4.a) ..................  7.000,00

Provinc ia  de Ciudad R ea l

Ayuntam iento de A lm odóvar del Cam po (4.a). 8.000;00
Ayuntam iento de Tom elloso (3.a)......................... 9.000,00

P rovinc ia  de Córdoba

Ayuntam iento de Agu ilar de la  Fron tera  (3.a). 9.000,00
Ayuntam iento de Bu ]alance (3.a) .....   9.000,00

Provinc ia  de Huelva

Ayuntam iento de N erva  (4.a) .............................  8.000,00

P vincia de Huesca

Diputación P rovinc ia l de Huesca (2.a) ..............  11.000,00

Provincia de Jaén
J

Ayuntam iento de A rjona  (4.a)   7.000.00
Ayuntam iento de Castellar (5.a)     6.000.00
Ayuntam iento de Cazorla (4 a) .........   8.000.00
Ayuntam iento de Mart-os (2.a) .........................  10.000.00
Ayuntam iento de Quesada (4.a)   8-000,00

Provincia de Logroño

A'-nn; an rrnto  de AT-iro t4.a) ...........................  7 000.00
A yu r!m íren lo  de Santo. Dom ingo la C a l

zada (5-M ........   6.000,00
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Pesetas Pesetas

Provincia de Madrid

Ayuntamiento de Colmenar Viejo (5.a) ...... 6.000,00
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial

(cuarta) ..................................................... . 8.000,00

Prcviricia de Málaga
Ayuntamiento de Coin (4.a) ............................. 8.000,00

Provincia de Murcia *

Ayuntamiento de Cartagena (1.a) .................  13.000,00
Ayuntamiento de Carayaca ( \a) .....................  9.000,C0
Ayuntamiento de Molina de Segura (5.a) ...... 6.000,00

Provincia de Oviedo

Ayuntamiento de Orado (4.a) ......... . 7.000,00

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Marín (4.a) ...........................  8.000,oo

Provincia de Santander 
Ayuntamiento de Santander (1.a) .................  13.000,00

Provincia de Sevilla
Ayuntamiento de Morón de la Frontera (3.a)- 9.000,00 

Provincia de Teruel
Diputación Provir.ci: ' de Teruel ( I a) .............. 12.000,00
Ayuntamiento de Alcañiz (4.a) .................8.000,00

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Mora (4.a) ...........................  7.000,00

Provincia de- Valencia

Ayuntamiento de Alcudia de Carlet (5 a) ......  6.000,00
Ayuntamiento de Cullera (3.a) ........................ 9.000,00
Ayuntamiento de Sagunto (4.a) ......................  9.000,00
Ayuntamiento de Tabemes de Valldigna (4.a). 8-000,00 
Ayuntamiento de Torrente (5.a) ....................  6.000,00

Provincia de Valladolid

Ayuntamiento de Medina del Campo (3.a) í t ;... 9 000,00

Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Basauri (3.a) 9-000,00 
Ayuntamiento de Sestao (2.a) ..........  11.000,00

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de EJea de los Caballeros (3.a). 9.000,00

RELACION DE VACANTES DE INTERVENTORES DE 
FONDOS POR JUBILACION FORZOSA

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Baena (3 a) ....... ......... 9.000,00

Madrid, 20 de octubre de 1941.—José Marta Fluxá.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial (Servicio de Valoración Agrícola)

Relación segunda de los Municipios cuyos avances catastrales han sido aprobados desde 1.° de julio de 1940 
a 30 de junio de 1941.

Provincia 

Valladolid ...................

Municipio

Nava del Rey ..............

TOTALES ..........

Superficie total

12.640-93-75

12.640-93-75

Riqueza amillarada

570.042.00

570.042.00

Riqueza catastrada

562.932.72

562.932.72

R E S U M E N

Provincia 

Valladolid ......................

Número de Términos 

1

Superficie total 

12.640-93-75

Riqueza amillarada 

570.042,00

Riqueza catastrada 

562.932,72

Madrid, 29 de septiembre de 1941.—El Director general.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Anunciando convocatoria de concurso 
-oposición a la plaza de Profesor 

titular de «Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones y Topografía y  
Geodesia», vacante en el Establecimiento 
de Bilbao  de la Escuela de Ingenieros 

Industriales.
Declarado desierto, por Orden de 

esta Subsecretaría de 11 de los co
rrientes, el concurso-oposición a ia pla
za de Profesor titular de «Creómetría 
descriptiva y sus aplicaciones y Topo
grafía y Geodesia», vacante en el Es
tablecimiento de Bilbao, de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 12 de enero último,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar n u e v o  concurso-oposición, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

El sueldo de la pitada vacante será 
el que, con arreglo a las categorías 
administrativas correspondientes, se le 
asigna en el presupuesto del Ministe
rio de Industria y Comercio, disfru
tando además de las gratificaciones 
que figuran en el de este Departamen
to para el Profesorado de ese Centro- 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán su s  
instancias en el Ministerio de Educa
ción Nacional, en el plazo de sesenta 
días naturales, contados a partir de la 
publicación de la presente convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañando la siguiente 
documentación:

a) Título profesional o copia auto
rizada del mismo.

b) Certificación de haber sido de
purado, si así procediera, o de su ac
tuación política y social en relación 
con el nuevo Estado Español.

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la dis
ciplina objeto del concurso.

d) Memoria pedagógica justificati
va del programa formulado y de los 
métodos de enseñanza que propug
nen.

e> Relación de las actividades pro
fesionales de los aspirantes y méritos 
aducidos, debidamente justificados 

f) Indicación bibliográfica y juicio 
critico sobre los textos y publicado. 
npvS que el solicitante considera más 
convenientes para servir de guía o de 
consulta de las enseñanzas a que se 
refifra

Recibos justificativos de haber 
satisfecho en la Habilitación General 
de este Ministerio las cantidades de

setenta y cinco y diez pesetas en  
concepto de derechos de oposición y de 
formación de expediente, respectiva
mente según lo establecido en la Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 y Or
den ministerial de 14 de mayo de 1940

El presente concurso-oposición se 
tramitará y resolverá de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos cuarto 
y quinto del Decreto de 17 de octubre 
de 1940 y en lo no previsto en los mis
mos se aplicarán las normas del De
creto de 14 de enero de 1933. ¡

Lo que se hace público para general i 
conocimiento.

Madrid, 14 de octubre de 1941.-—El  
Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Disponiendo se celebren exámenes de 
ingreso en las Escuelas Superiores 
de Veterinaria.
Por ser conveniente a la enseñanza 

y a los escolares, a más de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
4.° de la Orden de 31 de julio de 1940, 
verificar los exámenes de ingreso en 
las Escuelas Superiores de Veterina
ria, recogiendo a la vez la clase esco
lar que haya terminado las prúebas 
del examen de Estado para la obten
ción del titulo de bachiller que han 
de celebrarse en las Universidades du
rante el presente mes, - 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que a partir de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se abra la 
correspondiente matrícula para el exa
men de ingreso en todas las Escuelas 
Superiores de Veterinaria a los que lo 
soliciten en forma debida y cumplan 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 7.° del Decreto de 17 de mayo de 
1940, el que tendrá lugar una vez que 
sean terminados los exámenes de Es
tado.

Segundo. En el día y hora que 
oportunamente se señalará, y que se
rán los mismos para todas las Escue
las, se constituirá, en cada una de 
ellas, un Tribunal formado por tres 
de sus Profesores numerarios o Auxi
liares. que procederá a convocar a 
los aspirantes a ingreso para la prác
tica de los ejercicios, que tendrán lu
gar en la forma que a continuación 
se dispone.

Tercero. En el momento indicado 
en el apartado anterior.' un represen
tante de la Dirección General d* En
señanza Profesional y Técnica hará 
entrega, en cada Escuela de Veterinaria,

 de un sobre lacrado conteniendo 
 párrafos de lengua, francesa, italiana, 
inglesa y alemana, para que ios as
pirantes a ingreso, eligiendo uno de 
cada grupo, hagan su traducción por 
escrito, durante el plazo máximo de 
una hora para cada traducción, pu- 
diendo hacer uso del diccionario- 

Verificado este ejercicio, y en se
sión aparte, el representante de la 
Dirección General hará entrega de 
otro sobre lacrado conteniendo el te
ma de Ciencias Físico-Naturales a des
arrollar por los aspirantes en el plazo 
máximo de tres horas.

Los aspirantes guardarán cada uno 
de sus ejercicios en un sobre que, ce
rrado y firmado por el interesado y el 
Secretario del Tribunal, será entregado 
bajo relación nominal al representan
te de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica, que asis
tirá a la práctica de los ejercicios.

Cuarto. Los ejercicios escritos, a que 
se hace referencia en el apartado an
terior, serán juzgados en Madrid por 
un Tribunal formado por dos Catedrá
ticos de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, uno de otra Escuela de pro
vincias y dos Profesores de las Seccio
nes preparatorias, uno de Madrid y 
otro de una de las restantes Escuelas, 
siempre que no haya actuado en los 
Tribunales provinciales nombrados en 
el apartado segundo.

El Tribunal que funcione en Ma
drid determinará, a la vista de los 
ejercicios presentados, qué aspirantes 
son aptos para el ingreso en las res
pectivas Escuelas.

Quinto. Los alumnos que hayan si
do declarados aptos podrán ser matri
culados del primer curso de la carrera 
en iguales condiciones que los ingresa
das en la convocatoria del mes de ju
lio último.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. mucho6 años. 
Madrid, 15 de octubre de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Señores Directores de las Escuelas Su

periores de Veterinaria de Madrid, 
Córdoba, León y Zaragoza




